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PROPOSICIONES NO DE LEY EN PLENO 

 

 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en reunión celebrada el día 29 de septiembre de 2017, de 

conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, ha acordado por unanimidad admitir a trámite 

las siguientes iniciativas y ordenar la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento. 

 Publicadas las proposiciones no de ley, los grupos parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta el 

día anterior al de comienzo de la sesión en que hayan de debatirse. 

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 

dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 Logroño, 2 de octubre de 2017. La presidenta del Parlamento: Ana Lourdes González García. 

 

 

9L/PNLP-0293 - 0910681-. Proposición no de Ley en Pleno relativa a que el Parlamento de La Rioja inste al 

Gobierno de España a la modificación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 

calidad educativa, sobre la programación general de la red de centros. 

 Concepción Andreu Rodríguez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Concepción Andreu Rodríguez, portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseñado grupo parlamentario, según lo dispuesto en el artículo 23.4 del vigente Reglamento del 

Parlamento de La Rioja, ante la Mesa de este órgano legislativo y de conformidad con lo establecido en los 

artículos 149 y siguientes del precitado Reglamento, presenta la siguiente Proposición no de Ley para la 

reforma urgente de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, sobre 

la programación general de la red de centros, para su debate en Pleno: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 27.5 de la Constitución, los poderes públicos están obligados 

a garantizar el derecho a la educación mediante una programación general de la enseñanza que, entre otros 

aspectos, salvaguarde la oferta pública de centros docentes y atienda adecuadamente las necesidades 

educativas. Constitucionalmente, la programación general de la enseñanza implica una oferta pública de 

puestos escolares en la que es imperativa la participación efectiva de todos los sectores afectados, para lo 

cual están previstos en la LODE (Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación) 

los órganos correspondientes. 

 La LODE, según su preámbulo, es una "ley de programación de la enseñanza, orientada a la 

racionalización de la oferta de puestos escolares gratuitos, que a la vez que busca la asignación racional de 

los recursos públicos permite la cohonestación de libertad e igualdad […] y que se ofrece como fiel 

prolongación de la letra y el espíritu del acuerdo alcanzado en la redacción de la Constitución para el ámbito 

de la educación". 

 El espíritu del marco constitucional ha estado presente hasta la modificación de la LOE, que en su 

artículo 109.2 establecía el equilibrio entre la red pública y concertada: 

 "Las Administraciones educativas programarán la oferta educativa de las enseñanzas que en esta Ley se 

declaran gratuitas teniendo en cuenta la oferta existente de centros públicos y privados concertados y, como 

garantía de la calidad de la enseñanza, una adecuada y equilibrada escolarización de los alumnos con 

necesidad específica de apoyo educativo. Asimismo, las Administraciones educativas garantizarán la 

existencia de plazas públicas suficientes especialmente en las zonas de nueva población". 
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 En definitiva, la Constitución y la ley reservan a los poderes públicos la programación general de la 

enseñanza como instrumento para garantizar el derecho de todos y todas a la educación. Es indudable que 

esta potestad cubre, en todo caso, las actuaciones públicas encaminadas a ofrecer un número de plazas 

educativas suficientes. El mandato de programación general de la enseñanza ordena y reserva a los poderes 

públicos las decisiones que articulan la oferta y demanda de plazas educativas. 

 Lamentablemente, este equilibrado mandato realizado en desarrollo del espíritu de pacto constitucional 

se ha visto desfigurado y profundamente alterado a favor de la enseñanza privada concertada al establecer la 

LOMCE en su artículo 109.2 que la programación de la red de centros se establezca de acuerdo a la 

"demanda social", suprimiendo la obligación de las administraciones educativas de garantizar plazas públicas 

suficientes, especialmente en las zonas de nueva población. Con esta ley se permite de facto convertir la 

escuela pública en subsidiaria de la escuela privada concertada.  

 La LOMCE ha roto el consenso recogido en el artículo 27 de la Constitución, que sitúa los derechos 

derivados de dos valores esenciales, la igualdad y la libertad, al mismo nivel de reconocimiento y de 

protección. Tanto el derecho que emana del principio de igualdad (todos tenemos derecho a la educación) 

como el que proviene del principio de libertad (todos tenemos derecho a enseñar y elegir la educación que 

queremos para nuestros hijos) son manifestación del consenso que inspiró la Ley Orgánica reguladora del 

Derecho a la Educación de 1985 (LODE), que garantizaba un equilibrio entre el sector público y el privado 

concertado. 

 Desde esta perspectiva, irradia desde el consenso constituyente el entendimiento de que, si bien las 

redes pública y privada de la enseñanza han de trabajar objetivamente de manera complementaria e 

integrada para la persecución de los objetivos globales del sistema educativo, es tarea irrenunciable de los 

poderes públicos de un Estado social y democrático garantizar la realización efectiva del derecho a la 

educación como tarea primera y fundamental. La complementariedad de las redes implica, pues, planificación 

y una clara definición del mapa escolar. Asimismo, la complementariedad implica respetar normas comunes 

en el acceso del alumnado a los centros, y la escolarización equilibrada del alumnado que requieran 

especiales atenciones de apoyo, en su caso. Pero, si el objetivo fundamental del Estado social en esta 

materia ha de ser la universalización de una formación básica con arreglo a niveles cada vez más exigentes 

de calidad y equidad, debe quedar garantizada en todo caso y con carácter prioritario la suficiencia y 

adecuación de las plazas públicas destinadas a este fin. 

 Por tanto, es necesaria y urgente la recuperación de la racionalización en la legislación mientras se 

tramita una nueva ley básica de educación para que nuevamente exista una coexistencia armónica y racional 

de ambas redes: pública y concertada, priorizando la escuela pública en la oferta educativa. 

 Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista, formula la siguiente  

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 Que el Parlamento de La Rioja inste al Gobierno de España a la modificación de la Ley Orgánica 8/2013, 

de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, sobre la programación general de la red de 

centros, en los términos siguientes: 

 "Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 

educativa. 

 La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, se modifica en los 

siguientes términos: 

 Uno. El artículo 109 queda redactado de la siguiente manera: 

 'Artículo 109. Programación de la red de centros. 

 1. En la programación de la oferta de plazas, las administraciones educativas armonizarán las 

exigencias derivadas de la obligación que tienen los poderes públicos de garantizar el derecho de todos a 
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la educación y los derechos individuales de alumnos y alumnas, padres, madres y tutores legales. 

 2. Las administraciones educativas programarán la oferta educativa de las enseñanzas que en esta 

ley se declaran gratuitas teniendo en cuenta la programación general de la enseñanza, las 

consignaciones presupuestarias existentes y el principio de economía y eficiencia en el uso de los 

recursos públicos y, como garantía de la calidad de la enseñanza, una adecuada y equilibrada 

escolarización de los alumnos y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo. Para ello tendrán 

en cuenta, en primer término, la red existente de centros públicos en el territorio en el que ejercen sus 

competencias y, en segundo término, la red existente de centros privados concertados para completar las 

necesidades de escolarización. Asimismo, las administraciones educativas garantizarán la existencia de 

plazas públicas suficientes, especialmente en las zonas de nueva población'. 

 Disposición derogatoria única. 

 Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en esta ley. 

 Disposición final primera. 

Se habilita al Gobierno para dictar en el ámbito de sus competencias las disposiciones necesarias para la 

ejecución y desarrollo de lo establecido en la presente ley. 

 Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

 La presente ley entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial del Estado". 

 Logroño, 22 de septiembre de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Socialista: Concepción Andreu 

Rodríguez. 

 

 

9L/PNLP-0294 - 0910682-. Proposición no de Ley en Pleno relativa a que el Parlamento de La Rioja inste 

al Gobierno de España y al Congreso de los Diputados a impulsar la modificación urgente de la Ley 

Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE). 

 Concepción Andreu Rodríguez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Concepción Andreu Rodríguez, portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseñado grupo parlamentario, según lo dispuesto en el artículo 23.4 del vigente Reglamento del 

Parlamento de La Rioja, ante la Mesa de este órgano legislativo y de conformidad con lo establecido en los 

artículos 149 y siguientes del precitado Reglamento, presenta la siguiente Proposición no de Ley para la 

reforma urgente de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, para 

su debate en Pleno: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE), se sustenta 

sobre un planteamiento ideológico que pretende establecer una educación segregadora y elitista, que rompe 

con la equidad y el principio de igualdad de oportunidades, al establecer un sistema educativo dual 

socialmente injusto e ineficaz para el futuro del país, que atenta contra la igualdad y anula la participación y 

decisión de los consejos escolares. 

 Existen necesidades que deben tener una rápida respuesta. Por ello, mientras avanzamos en una 

propuesta de nueva ley que permita superar la LOMCE, deben acometerse cambios concretos que resultan 

imprescindibles para que la educación en España avance.  

 El hecho de que las fuerzas políticas promovamos un acuerdo educativo no debe frenar que se 

produzcan cambios urgentes y necesarios para muchos jóvenes que se pueden quedar en la cuneta, en la 
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estacada, sin futuro. La sociedad española sigue esperando que el Gobierno de España reaccione, actúe y 

cambie sus políticas de imposición por la negociación. De forma más específica, es imprescindible acometer 

de manera urgente cambios concretos en la LOMCE que compensen sus efectos más injustos e ineficaces.  

 En primer lugar, la LOMCE instrumenta un sistema que va seleccionando y, a la vez, segregando, a los 

alumnos y alumnas mediante el establecimiento de, entre otras, elección de itinerarios en el tercer curso de la 

Educación Secundaria Obligatoria, lo que significa en su conjunto otro proceso prematuro de selección y 

segregación del alumnado que no se dirige a su recuperación, sino a su estigmatización en el desarrollo 

formativo con resultados previsibles de mayor fracaso y abandono. 

 La toma de decisiones en este caso concreto de elegir a partir de 3.º de la Educación Secundaria 

Obligatoria entre Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Académicas, o bien Matemáticas Orientadas a 

las Enseñanzas Aplicadas, supone la elección casi irreversible de un itinerario académico que puede marcar 

de una manera definitiva el futuro de jóvenes con tan solo 13 o 14 años. Carece de sentido crear este tipo de 

itinerarios a edades tan tempranas, cuando, al mismo tiempo, existen programas destinados a aquellos 

alumnos que presentan más dificultades de aprendizaje y que mediante apoyos o una mayor atención 

individualizada podrían alcanzar los objetivos marcados en una única opción de Matemáticas. 

 En segundo lugar, la LOMCE, y posteriormente el mencionado real decreto, regulan las características de 

los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento, que son prácticamente idénticos a los 

Programas de Diversificación Curricular de la LOE, pero con la gran diferencia de que se desarrollan durante 

dos años con carácter general (correspondiendo a los cursos 2.º y 3.º) y durante un año para los que se 

incorporen al finalizar 2.º curso y no estén en condiciones de promocionar a 3.º; incluso se contempla que se 

pueda incorporar un alumno que ya haya cursado 3.º, como forma de repetir ese curso. Al finalizar estos 

programas todos estos alumnos se incorporan a 4.º de ESO ordinario, por lo que no es difícil prever que muy 

pocos alumnos de los que sigan estos programas podrán finalizar 4.º al haber contado con metodologías y 

contenidos adaptados en cursos anteriores y cursar 4.º de ESO de manera ordinaria. Es preciso dar una 

solución a este alumnado que, con lo que la LOMCE establece, se ve abocado con toda probabilidad a la 

expulsión del sistema educativo al incorporarlos en 4.º de la ESO a un callejón sin salida.  

 En tercer lugar, se produce también un motivo de segregación sobre la ordenación de los contenidos 

curriculares en la educación básica impuesta en la LOMCE que ha llevado a una situación en la que la 

formación cívica y ética ha quedado relegada a una situación de optatividad. Siguiendo la necesidad del 

pleno desarrollo de las personas y del papel que el sistema educativo debe realizar en la consecución de 

dicho objetivo, la formación cívica y constitucional debe ser parte del contenido curricular al que todos los 

alumnos y alumnas deben tener derecho, independientemente de la elección de una formación religiosa y 

moral, tal y como también señaló el propio Consejo de Estado. Consecuentemente, y garantizando el 

derecho constitucional de los padres a que sus hijos reciban la formación religiosa y moral que deseen 

(artículo 27.3 de la CE), la asignatura de Religión no solo no se debe imponer en la escuela, sino que, aun 

siendo evaluable, tampoco debe tener valor académico en ninguna de las etapas educativas, de manera que 

no pueda condicionar el futuro de los estudiantes a la hora de decidir su formación académica.  

 En cuarto lugar, la LOMCE discrimina al favorecer la segregación por sexos, incluyendo a los centros 

que la practican en la posibilidad de obtener fondos públicos, en contra de lo que establecían la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) y la jurisprudencia, porque elimina el valor de la 

coeducación. Con esta decisión el Gobierno del PP decidió blindar los conciertos con los centros que 

segregan por sexo, modificando el artículo 84.3 de la LOE, a través de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 

diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE). Esta modificación no se ajusta a lo que establece 

nuestra Constitución, ni a las convenciones suscritas por nuestro país ni a los objetivos que debe perseguir 

nuestro sistema educativo. 
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 En quinto lugar, aunque la participación escolar aparece en el artículo 27.7 de la Constitución de 1978, ha 

sufrido un duro varapalo ya que ha pasado de ser concebida como un valor básico para la gestión de los 

centros educativos, tal y como se recogía en la LOE, a una participación tutelada con la LOMCE. La LOMCE 

transfiere todas las decisiones del Consejo Escolar a la figura de director del centro, de forma que el Consejo 

Escolar pasa de ser un órgano de gobierno, de decisión, a un órgano meramente consultivo. Otros de los 

cambios que ha introducido la LOMCE modifican de manera sustancial la figura de director o directora de 

centro, sus funciones y los criterios para su selección. Por estas razones es fundamental revitalizar la 

participación educativa, ciertamente venida a menos, y recuperar la sociabilidad de la comunidad educativa; 

en definitiva, se debe recuperar el concepto de comunidad educativa: docentes, padres y madres y 

alumnado. 

 En sexto lugar, la LOMCE ha quebrado gravemente el mandato constitucional de programación general 

de la enseñanza, ordena y reserva a los poderes públicos las decisiones que articulan la oferta y demanda de 

plazas educativas. Lamentablemente, este equilibrado mandato realizado en desarrollo del espíritu de pacto 

constitucional se ha visto desfigurado y profundamente alterado a favor de la enseñanza privada concertada 

al establecer la LOMCE en su artículo 109.2 que la programación de la red de centros se establezca de 

acuerdo a la "demanda social", suprimiendo la obligación de las administraciones educativas de garantizar 

plazas públicas suficientes, especialmente en las zonas de nueva población. Con esta ley se permite de facto 

convertir la escuela pública en subsidiaria de la escuela privada concertada.  

 Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista, formula la siguiente  

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 Que el Parlamento de La Rioja inste al Gobierno de España y al Congreso de los Diputados a impulsar la 

modificación urgente de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa 

(LOMCE) para: 

 I. Garantizar la igualdad de oportunidades en la escolarización obligatoria, de modo que ningún alumno o 

alumna encuentre limitadas sus opciones en 4.º de ESO o educación posobligatoria por la doble opción de 

Matemáticas existente en 3.º de ESO.  

 II. Garantizar que todo el alumnado tenga el derecho a cursar una formación cívica, así como que todo 

aquel que así lo desee pueda cursar una formación religiosa evaluable pero sin valor académico. 

 III. Facilitar el éxito escolar y la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

Los alumnos que hayan cursado un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento en el tercer curso 

de la Educación Secundaria Obligatoria se incorporarán a un programa de las mismas características en el 

cuarto curso, en el marco que regulen las administraciones educativas. 

 IV. Suprimir la posibilidad de conciertos que segregan por sexo por no ajustarse a los principios 

constitucionales, además de que no existen razones educativas que avalen la separación de niños y niñas en 

las aulas, en contra de la política obsesiva del PP de blindar dichos conciertos. 

 V. Recuperar la garantía de la participación de la comunidad educativa en la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 

diciembre, para la mejora de la calidad educativa, en la organización, el gobierno, el funcionamiento y la 

evaluación de los centros educativos, para asegurar el papel efectivo de la comunidad educativa en los 

centros a través del Consejo Escolar. 

 VI. La modificación del artículo 109 de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 

calidad educativa, para que nuevamente exista una coexistencia equilibrada y racional de ambas redes, 

pública y concertada, priorizando la escuela pública en la oferta educativa. 

 Logroño, 22 de septiembre de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Socialista: Concepción Andreu 

Rodríguez. 
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9L/PNLP-0295 - 0910683-. Proposición no de Ley en Pleno relativa a que el Parlamento de La Rioja inste al 

Gobierno de España a asumir e impulsar las conclusiones del estudio de mejora de funcionalidad y 

capacidad de la autopista AP-68 en la Comunidad Autónoma de La Rioja, teniendo en cuenta la alegación 

presentada por el Ayuntamiento de Haro respecto al trazado de la variante, con el objeto de que las mismas 

estén ejecutadas y en servicio no más allá del año 2026. 

 Concepción Andreu Rodríguez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Concepción Andreu Rodríguez, portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseñado grupo parlamentario, según lo dispuesto en el artículo 23.4 del vigente Reglamento del 

Parlamento de La Rioja, ante la Mesa de este órgano legislativo y de conformidad con lo establecido en los 

artículos 149 y siguientes del precitado Reglamento, presenta la siguiente proposición no de ley para su 

debate en Pleno: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 La AP-68, que recorre La Rioja en toda su parte septentrional, en paralelo al río Ebro, tiene un periodo de 

concesión privada que finaliza en el año 2026, sin menoscabo de que dicho plazo pudiera adelantarse en función 

del contexto económico. Hasta entonces, es una reivindicación del conjunto de la sociedad y de los partidos 

políticos que la misma pueda ser utilizada con más facilidad, y por tanto más provecho, por los usuarios.  

 De esa forma, a partir del año 2026, convertida la vía ya en una autovía, y para que sea un eje de 

comunicación permeable, necesita de varias actuaciones, tales como una variante en Haro y siete nuevos 

enlaces en Ollauri, San Asensio, Alcanadre, Lodosa, Calahorra, Aldeanueva de Ebro, y también en el pk 194,50 

en la LR-285, así como otras actuaciones de distinta índole.  

 Para que en 2026 la autopista pueda convertirse en una autovía que conecte los distintos núcleos de 

población, es necesario iniciar de manera urgente e inmediata los distintos procedimientos administrativos 

que desarrollen dichas actuaciones.  

 Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista, formula la siguiente  

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de España a asumir e impulsar las conclusiones del 

estudio de mejora de funcionalidad y capacidad de la autopista AP-68 en la Comunidad Autónoma de La 

Rioja (pp.kk. 77+960 a 201+850), teniendo en cuenta la alegación presentada por el Ayuntamiento de Haro 

respecto al trazado de la variante, con el objeto de que las mismas estén ejecutadas y en servicio no más allá 

del año 2026.  

 Logroño, 22 de septiembre de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Socialista: Concepción Andreu 

Rodríguez. 

 

 

9L/PNLP-0296 - 0910684-. Proposición no de Ley en Pleno relativa a que el Parlamento de La Rioja inste al 

Gobierno de España a impulsar la modificación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la 

mejora de la calidad educativa, para la eliminación de la segregación y discriminación de los alumnos y 

alumnas. 

 Concepción Andreu Rodríguez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Concepción Andreu Rodríguez, portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, en nombre y representación 
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del reseñado grupo parlamentario, según lo dispuesto en el artículo 23.4 del vigente Reglamento del 

Parlamento de La Rioja, ante la Mesa de este órgano legislativo y de conformidad con lo establecido en los 

artículos 149 y siguientes del precitado Reglamento, presenta la siguiente Proposición no de Ley instando a 

la reforma de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, para la 

eliminación de la segregación y discriminación de los alumnos y alumnas, para su debate en Pleno: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE), se sustenta 

sobre un planteamiento ideológico que pretende establecer una educación segregadora y elitista, que rompe 

con la equidad y el principio de igualdad de oportunidades, al establecer un sistema educativo dual 

socialmente injusto e ineficaz para el futuro del país y que atenta contra la igualdad. 

 La LOMCE instrumenta un sistema que va seleccionando y, a la vez, segregando al alumnado mediante 

el establecimiento de, entre otras, elección de itinerarios en el tercer curso de la Educación Secundaria 

Obligatoria, lo que significa en su conjunto otro proceso prematuro de selección y segregación del alumnado, 

que no se dirige a su recuperación, sino a su estigmatización en el desarrollo formativo con resultados 

previsibles de mayor fracaso y abandono. 

 Convierte la educación en el primer escalón para la discriminación. En lugar de concentrar medios y 

recursos adicionales sobre los/as alumnos/as o grupos que lo necesitan para garantizar su derecho a la 

educación y responder adecuadamente al fracaso escolar y al abandono, la LOMCE elimina programas como 

los de diversificación curricular, abandonando a los más vulnerables o derivándolos a itinerarios que son 

irreversibles. En los últimos años, la apuesta por la educación inclusiva y el trato a la diversidad que 

establecía la LOE permitieron mejorar al alumnado que mostraba un nivel inferior y posibilitaron equilibrar los 

resultados finales, haciendo de nuestro sistema educativo el segundo más equitativo de la OCDE. 

 Asimismo, la LOMCE discrimina al favorecer la segregación por sexos, incluyendo a los centros que la 

practican en la posibilidad de obtener fondos públicos, en contra de lo que establecían la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) y la jurisprudencia, porque elimina el valor de la coeducación, lo 

que lleva a perpetuar los estereotipos sexuales y la desigualdad. El propio Consejo de Estado recalcó la 

importancia que la educación mixta tiene para promover desde la escuela la igualdad de género, ya que 

permite fomentar valores como "el principio de igualdad efectiva de hombres y mujeres, la prevención de la 

violencia de género, la solución de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, 

reconocidos como principios fundamentales de la educación", exigiendo conocer, comprender y respetar lo 

que es diferente en las primeras etapas de la vida. 

 La LOMCE introdujo en su artículo 23 bis que "la etapa de Educación Secundaria Obligatoria se organiza 

en materias y comprende dos ciclos, el primero de tres cursos escolares y el segundo de uno". 

Posteriormente, el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico 

de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, desarrolla los contenidos y criterios de evaluación 

y estándares de aprendizaje evaluables de las distintas asignaturas contempladas en la LOMCE. 

 Concretamente, el artículo 24 de la LOMCE establece la organización del primer ciclo de Educación 

Secundaria Obligatoria y su apartado 2 indica las asignaturas troncales del tercer curso, que serán: 

   "a) Biología y Geología. 

  b) Física y Química. 

  c) Geografía e Historia. 

  d) Lengua Castellana y Literatura. 

  e) Primera Lengua Extranjera". 

 Por su parte, el apartado 3 de dicho artículo establece que "como materia de opción, en el bloque de 

asignaturas troncales deberán cursar, bien Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Académicas, o bien 
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Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Aplicadas, a elección de los padres, madres o tutores legales o, 

en su caso, de los alumnos y alumnas". 

 Esta modificación introducida en la LOMCE con respecto a la LOE implica principios selectivos y elitistas, 

y manifiesta una obsesión por la segregación temprana del alumnado al separarles entre los que van bien y 

los que van mal, entre enseñanzas académicas y aplicadas. 

 La toma de decisiones en este caso concreto de elegir a partir de 3.º de la Educación Secundaria 

Obligatoria entre unas Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Académicas, o bien Matemáticas 

Orientadas a las Enseñanzas Aplicadas supone la elección casi irreversible de un itinerario académico que 

puede marcar de una manera definitiva el futuro de jóvenes con tan solo 13 o 14 años.  

 Aunque la elección de una de las dos opciones de Matemáticas no excluye cursar la otra en el curso 

siguiente, la realidad es que se puede crear un muro inaccesible para el alumnado puesto que tendría que 

trabajar de manera individual los contenidos no tratados en una de las dos opciones y, consecuentemente, 

ver limitadas sus opciones académicas en la educación posobligatoria de Bachillerato o Formación 

Profesional. De hecho, el alumnado de 3.º de ESO mayoritariamente opta por las Matemáticas académicas 

para evitar cerrar posibles opciones en su futuro académico. 

 Carece de sentido crear este tipo de itinerarios a edades tan tempranas, cuando, al mismo tiempo, 

existen programas destinados a aquellos alumnos que presentan más dificultades de aprendizaje y que 

mediante apoyos o una mayor atención individualizada podrían alcanzar los objetivos marcados en una única 

opción de Matemáticas. 

 Por su parte, el preámbulo de la LOMCE señala, en referencia a la LOE, que "las rigideces del sistema 

conducen a la exclusión de los alumnos y alumnas cuyas expectativas no se adecúan al marco establecido", 

y añade que "la posibilidad de elegir entre distintas trayectorias les garantiza una más fácil permanencia en el 

sistema educativo y, en consecuencia, mayores posibilidades para su desarrollo personal y profesional. La 

flexibilización de las trayectorias, de forma que cada estudiante pueda desarrollar todo su potencial, se 

concreta en el desarrollo de programas de mejora del aprendizaje y el rendimiento en el segundo y el tercer 

curso de la Educación Secundaria Obligatoria". 

 Sin embargo, la realidad educativa indica que el objetivo de este programa no es alcanzable. El Real 

Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 

Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, en su artículo 19 establece la finalidad de que los alumnos y 

alumnas puedan cursar el cuarto curso por la vía ordinaria y obtengan el título de Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria con la utilización de una metodología específica a través de la organización de 

contenidos, actividades prácticas y, en su caso, de materias diferentes a la establecida con carácter general. 

 La LOMCE, y posteriormente el mencionado real decreto, regulan las características de los Programas de 

Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento, que son prácticamente idénticos a los Programas de 

Diversificación Curricular de la LOE, pero con la gran diferencia de que se desarrollan durante dos años con 

carácter general (correspondiendo a los cursos 2.º y 3.º) y durante 1 año para los que se incorporen al 

finalizar 2.º curso y no estén en condiciones de promocionar a 3.º; incluso se contempla que se pueda 

incorporar un alumno que ya haya cursado 3.º como forma de repetir ese curso. Al finalizar estos programas, 

todos estos alumnos se incorporan a 4.º de ESO ordinario, por lo que no es difícil prever que muy pocos 

alumnos de los que sigan estos programas podrán finalizar 4.º al haber contado con metodologías y 

contenidos adaptados en cursos anteriores y cursar 4.º de ESO de manera ordinaria. 

 Es preciso dar una solución a este alumnado que, con lo que la LOMCE establece, se ve abocado con 

toda probabilidad a la expulsión del sistema educativo al incorporarlos en 4.º de la ESO a un callejón sin 

salida.  

 Con respecto a la modificación sobre la ordenación de los contenidos curriculares en la educación básica 
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impuesta en la LOMCE, ha llevado a una situación en la que la formación cívica y ética ha quedado relegada 

a una situación de optatividad. Siguiendo la necesidad del pleno desarrollo de las personas y del papel que el 

sistema educativo debe realizar en la consecución de dicho objetivo, la formación cívica y constitucional debe 

ser parte del contenido curricular al que todos los alumnos deben tener derecho, independientemente de la 

elección de una formación religiosa y moral, tal y como también señaló el propio Consejo de Estado. De igual 

manera, parece razonable que el sistema educativo español siga las recomendaciones del propio Consejo de 

Europa y la tendencia del conjunto de países democráticos de nuestro entorno, de asegurar que dicha 

formación cívica se encuentra recogida en la ordenación de las etapas obligatorias. 

 Consecuentemente, y garantizando el derecho constitucional de los padres a que sus hijos reciban la 

formación religiosa y moral que deseen (artículo 27.3 de la CE), la asignatura de Religión no solo no se debe 

imponer en la escuela sino que, aun siendo evaluable, tampoco debe tener valor académico en ninguna de 

las etapas educativas, de manera que no pueda condicionar el futuro de los estudiantes a la hora de decidir 

su formación académica. 

 En otro orden de cosas, todos compartimos que la educación es claramente tanto un derecho humano 

como un bien público fundamental, indispensable para realizar otros derechos humanos. La Constitución 

española establece el derecho fundamental a la educación de toda la ciudadanía y la obligación de 

garantizarlo por parte de los poderes públicos (artículo 27 CE, apartados 1 y 2). En este sentido, determina 

que la educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los 

principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales (artículo 27.2 CE). 

 Entre estos derechos fundamentales figura la igualdad de todos los ciudadanos y la no discriminación por 

razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social 

(artículo 14 CE). 

 Por tanto, desde la perspectiva constitucional y desde una visión integral, la educación no solo debe 

orientarse a la transmisión de contenidos y la adquisición de capacidades, sino que debe contribuir a la libre 

formación de la propia personalidad de los alumnos y alumnas, desde el respeto y la promoción de los 

derechos fundamentales y los valores democráticos, entre ellos, la igualdad entre sexos. 

 En este sentido, la coeducación, a través de la escolarización mixta, ha supuesto un avance fundamental 

para la eliminación de barreras, superar estereotipos y situaciones de discriminación de etapas anteriores. 

Nos ha permitido, como sociedad, avanzar en la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, favoreciendo la 

incorporación progresiva de la mujer a todos los ámbitos profesionales y de la vida pública a lo largo de las 

últimas décadas. 

 En coherencia con el mencionado artículo 14 CE, la ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 

en su artículo 84.3, prohibía literalmente la existencia de cualquier tipo de discriminación a los alumnos por 

razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición, en la admisión a centros públicos 

y concertados.  

 En base a esta disposición, algunas comunidades autónomas optaron por no renovar los conciertos que 

existían con centros que segregaban a los alumnos por razón de su sexo. Los procesos judiciales iniciados 

por los centros para resolver esta cuestión fueron resueltos, en última instancia, por varias sentencias del 

Tribunal Supremo emitidas durante los años 2012, 2013 y 2014, que avalaron la supresión de estos 

conciertos. 

 Ante esta situación, el Gobierno del PP decidió blindar los conciertos con los centros que segregan por 

sexo modificando el artículo 84.3 de la LOE, a través de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la 

mejora de la calidad educativa (LOMCE). 

 Esta modificación no se ajusta a lo que establece nuestra Constitución, ni a las convenciones suscritas 

por nuestro país ni a los objetivos que debe perseguir nuestro sistema educativo. 
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 En primer lugar, según la propia jurisprudencia del Tribunal Constitucional, cualquier diferencia que se 

establezca en los ámbitos que figuran en el artículo 14 de la Constitución, entre ellos el género, debe tener 

una especial justificación que no se da en este caso. 

 La apuesta por la educación mixta se recoge, además, en la Convención para la Eliminación de toda 

Forma de Discriminación para la Mujer, de 1979, suscrita por nuestro país ya en la etapa democrática, criterio 

que se ve claramente reflejado en nuestro ordenamiento jurídico en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 

para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, al establecer el principio de transversalidad que caracteriza 

la igualdad de género (artículo 15); y, respecto a la educación en concreto, al disponer que el sistema 

educativo incluirá entre sus principios de calidad "la eliminación de los obstáculos que dificultan la igualdad 

efectiva entre mujeres y hombres y el fomento de la igualdad plena entre unas y otros" (artículo 23). 

 Teniendo la educación mixta una fundamental trascendencia en la promoción y consecución de la 

igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres, no hay en esta medida de la ley ningún fundamento 

amparado por la Constitución que justifique una tal diferenciación, sino al contrario, un fundamento de 

rechazo al despliegue del principio de igualdad en la formación de hombres y mujeres. 

 Todo lo anterior pone de manifiesto la evidencia de que la financiación pública de los centros que 

segregan por razón de sexo entra en contradicción con el principio de igualdad recogido en el artículo 14 CE 

y la obligación del Estado para promover las condiciones y remover los obstáculos para que la libertad y la 

igualdad de los individuos entre sí sea real y efectiva (artículo 9.2 CE). 

 A modo de conclusión, la LOMCE estigmatiza el futuro de personas que inician su adolescencia 

castrando sus posibilidades de cambio e incluso de mejora, y conduce de forma reiterada y casi obsesiva al 

principio de selección y desigualdad. Es difícil lograr la integración cuando existen medidas segregadoras y 

contrarias a una enseñanza inclusiva y comprensiva como las que se contemplan en dicha ley, medidas que 

repercuten en una segregación temprana. 

 Se propone, en consecuencia, y mientras se tramita una nueva ley básica de educación, garantizar la 

igualdad de oportunidades en la escolarización obligatoria, de modo que ningún alumno o alumna encuentre 

limitadas sus opciones en 4.º de ESO o educación posobligatoria por la doble opción de Matemáticas 

existente en 3.º de ESO. Asimismo, se propone dar una solución inmediata para el alumnado de los 

Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento, manteniendo los programas de Diversificación 

Curricular en 3.º y 4.º de ESO, con el objetivo de recuperar un principio básico como el que ningún alumno 

quede excluido de la posibilidad de obtener el título de Graduado en ESO y, por tanto, de la posibilidad de 

continuar estudios posobligatorios. 

 Del mismo modo, se propone suprimir los conciertos que segregan por sexo por no ajustarse a los 

principios constitucionales, además de que no existen razones educativas que avalen la separación de niños 

y niñas en las aulas, en contra de la política obsesiva del PP de blindar dichos conciertos. 

 Finalmente, se propone garantizar que todo el alumnado tenga el derecho a cursar una formación cívica, 

así como que todo aquel que así lo desee pueda cursar una formación religiosa evaluable pero sin valor 

académico. 

 Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista, formula la siguiente  

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 Que el Parlamento de La Rioja inste al Gobierno de España a impulsar la modificación de la Ley 

Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, para la eliminación de la 

segregación y discriminación de los alumnos y alumnas, en los términos siguientes: 

"Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 

educativa. 

 La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, se modifica en los 
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siguientes términos: 

 Uno. El apartado 3 del artículo 84 queda redactado de la siguiente manera: 

'3. En ningún caso habrá discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier 

otra condición o circunstancia personal o social. Por ello, las administraciones educativas no podrán 

suscribir conciertos con los centros que tengan una organización de la enseñanza diferenciada por 

sexos". 

 Dos. Se añade una disposición transitoria con el siguiente contenido. 

 "Disposición transitoria tercera. 

A partir del curso 2018-19 y hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado 

Social y Político por la educación, se aplicará lo siguiente: 

1. Todo el alumnado de tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria cursará las mismas 

Matemáticas, las denominadas, en la presente ley, Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas 

Académicas. 

2. Todo el alumnado de 5.º y 6.º de Educación Primaria cursará la asignatura específica de Valores 

Sociales y Cívicos regulada en la presente ley. 

3. Todo el alumnado de cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria cursará la materia de Valores 

Éticos regulada en la presente ley. 

4. Con el fin de garantizar el principio de igualdad y la libre concurrencia entre todos los alumnos y 

alumnas, las calificaciones que se hubieran obtenido en la evaluación de las enseñanzas de Religión no 

se computarán en las convocatorias en las que deban entrar en concurrencia los expedientes 

académicos ni en la obtención de la nota media a efectos de admisión de alumnos cuando hubiera que 

acudir a ella para realizar una selección entre los solicitantes.  

5. El alumnado, cuyos padres, madres o tutores legales no elijan el área o materia de Religión no 

cursarán ningún área o materia alternativa. 

6. Para facilitar el éxito escolar y la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria, los alumnos que hayan cursado un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento en 

el tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria se incorporarán a un programa de las mismas 

características en el cuarto curso, en el marco que regulen las administraciones educativas'. 

 Tres. Se suprime la Disposición transitoria segunda sobre la 'Aplicación temporal del artículo 84.3 de la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación'. 

 Disposición derogatoria única. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en 

esta ley. 

 Disposición final primera. 

Se habilita al Gobierno para dictar en el ámbito de sus competencias las disposiciones necesarias para la 

ejecución y desarrollo de lo establecido en la presente ley. 

 Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

 La presente ley entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial del Estado". 

 Logroño, 22 de septiembre de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Socialista: Concepción Andreu 

Rodríguez. 

 

 

9L/PNLP-0297 - 0910685-. Proposición no de Ley en Pleno relativa a que el Parlamento de La Rioja inste al 

Gobierno de La Rioja a adoptar soluciones inmediatas al problema generado por la aplicación del Real 
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Decreto 954/2015, y a elevar al Gobierno central la suspensión temporal de lo establecido en el artículo 3.2 del 

mismo. 

 Concepción Andreu Rodríguez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Concepción Andreu Rodríguez, portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseñado grupo parlamentario, según lo dispuesto en el artículo 23.4 del vigente Reglamento del 

Parlamento de La Rioja, ante la Mesa de este órgano legislativo y de conformidad con lo establecido en los 

artículos 149 y siguientes del precitado Reglamento, presenta la siguiente proposición no de ley para su 

debate en Pleno: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 La Organización Mundial de la Salud, dentro de las medidas reguladoras para favorecer el uso racional 

de los medicamentos, estableció que se deberían emitir licencias a los profesionales sanitarios (médicos, 

enfermeras, paramédicos, etc.). El objetivo buscado con esta medida consistía en asegurar que todos sean lo 

suficientemente competentes para diagnosticar, recetar y dispensar dentro del ámbito de sus competencias. 

 En nuestro país, la importancia del marco normativo constituido por la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, 

de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del 

Sistema Nacional de Salud, y el Estatuto Profesional, aprobado por Real Decreto 1231/2001, de 8 de 

noviembre, han configurado la Enfermería como una profesión con autonomía, funciones y responsabilidades 

propias. 

 El Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, en su artículo 79.1, ha dispuesto que 

los médicos, los odontólogos y los podólogos, en el ámbito de sus competencias respectivas, son los únicos 

profesionales prescriptores, es decir, con facultad para recetar medicamentos sujetos a prescripción médica. 

 Sin embargo, la atención sanitaria realizada de manera integral deja fuera a otros profesionales 

sanitarios, como los enfermeros, los cuales trabajan con el principio de atención sanitaria multidisciplinar y en 

un espacio de competencias compartidas.  

 En la actualidad, el artículo 79 del texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 

medicamentos y productos sanitarios, confiere a los enfermeros la facultad para que, de forma autónoma, 

puedan indicar, usar y autorizar la dispensación de todos aquellos medicamentos no sujetos a prescripción 

médica y los productos sanitarios de uso humano relacionados con su ejercicio profesional, mediante la 

correspondiente orden de dispensación o receta.  

 Para los medicamentos sujetos a prescripción médica, como es el caso de la vacuna de la gripe, los 

enfermeros, según se desprende del artículo 3 del Real Decreto 954/2015, de 23 de octubre, por el que se 

regula la indicación, uso y autorización de dispensación de medicamentos y productos sanitarios de uso 

humano por parte de los enfermeros, se tienen que cumplir los siguientes requisitos:  

  1. El fármaco, o la vacuna, tiene que estar prescrito previamente por el médico, es decir, escrito en la 

historia clínica del paciente o en otros documentos sanitarios que tengan validez legal.  

  2. El médico es en todos los casos el que debe haber determinado previamente el diagnóstico, la 

prescripción y el protocolo o guía de práctica clínica y asistencial a seguir. 

  3. El enfermero tiene que tener la correspondiente acreditación emitida por la Dirección General de 

Ordenación Profesional del Ministerio de Sanidad. 

  4. Las actuaciones de vacunación tienen que ser seguidas por el profesional sanitario que lo haya 

determinado, es decir por el médico. 
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  5. Y, si se sigue un protocolo, como podría ser el Protocolo de Vacunación Antigripal, este real 

decreto establece que todos los protocolos deben ser elaborados por la Comisión Permanente de Farmacia 

del Consejo Interterritorial, validados por la Dirección General de Salud Pública del Ministerio de Sanidad y 

publicados en el BOE. 

 Actualmente, la Consejería de Salud del Gobierno de La Rioja no ha emitido ninguna instrucción, con el 

objetivo de garantizar la atención a los pacientes y la seguridad para los profesionales de Enfermería, y 

menos tras la Sentencia 393/2017, de 27 de junio, del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, donde se 

confirma la suspensión de la Instrucción n.º 7-2016, del director general de Osakidetza, relativa a la 

administración de vacunas tras la entrada en vigor del Real Decreto 954/2015. 

 Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista formula la siguiente  

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a: 

 1. Adoptar soluciones inmediatas al problema generado por la aplicación del Real Decreto 954/2015, y 

elevar al Gobierno central la suspensión temporal de lo establecido en el artículo 3.2 del mismo. 

 2. Manifestar públicamente si los profesionales de Enfermería tienen cobertura de responsabilidad civil o 

si podrían estar incurriendo en un delito de intrusismo profesional derivado de la campaña de vacunación de 

gripe. 

 3. Adoptar cuantas medidas sean necesarias para promover un trabajo multidisciplinar y colaborativo y 

para que los pacientes de la sanidad riojana sean atendidos de una manera eficiente, segura y de calidad. 

 Logroño, 22 de septiembre de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Socialista: Concepción Andreu 

Rodríguez. 

 

 

9L/PNLP-0298 - 0910686-. Proposición no de Ley en Pleno relativa a que el Parlamento de La Rioja inste 

al Gobierno de España y al Congreso de los Diputados a la reforma de la Ley de reforma de la Ley 

Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, para la modificación de la 

participación de la comunidad educativa. 

 Concepción Andreu Rodríguez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Concepción Andreu Rodríguez, portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseñado grupo parlamentario, según lo dispuesto en el artículo 23.4 del vigente Reglamento del 

Parlamento de La Rioja, ante la Mesa de este órgano legislativo y de conformidad con lo establecido en los 

artículos 149 y siguientes del precitado Reglamento, presenta la siguiente Proposición no de Ley para la 

reforma urgente de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, para la 

modificación de la participación de la comunidad educativa, para su debate en Pleno: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 Un principio para que el sistema educativo goce de eficacia se basa en que la comunidad educativa tenga 

un papel activo en la concreción de propuestas para mejorar nuestra educación y también en la puesta en 

práctica de las medidas. Del mismo modo, dicha eficacia también depende de la actitud y disposición de los 

distintos agentes que componen el sistema educativo, no solo de las administraciones competentes, de los 

centros escolares y sus profesores, que tienen una responsabilidad colectiva, sino que además depende de 

establecer un marco general y de propiciar un clima idóneo para que todos y cada uno de los actores 

involucrados asuman y ejerzan su responsabilidad específica.  
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 Desde 1985 ha habido muchos avatares en los distintos tipos de Consejo Escolar, Consejo de Centro, los 

municipales, los de Comunidad Autónoma y en el Consejo Escolar del Estado.  

 Todas las leyes educativas, de una u otra forma, tratan la participación y la autonomía en los centros 

educativos, pero lo cierto es que la participación es efectiva cuando se cree en ella, cuando en realidad 

pensamos que la aportación de todos beneficia al alumnado, y la autonomía es real cuando los centros 

disponen de recursos (económicos, materiales y humanos) para desarrollar sus proyectos.  

 La participación aparece en el artículo 27.7 de la Constitución de 1978, donde se establece que "los 

profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y gestión de todos los centros 

sostenidos por la Administración con fondos públicos, en los términos que la ley establezca". 

 Sin embargo, la participación escolar ha sufrido un duro varapalo, pues ha pasado de ser concebida 

como un valor básico para la formación de ciudadanos autónomos, libres, responsables y comprometidos, 

garantizándose la participación de la comunidad educativa en la gestión de los centros educativos, tal y como 

se recogía en la LOE, a una participación tutelada en la LOMCE, que, aunque reconoce la necesidad de 

buscar un equilibrio y fortaleza en la relación alumno, familia y escuela, lo hace de tal manera que extirpa 

toda posibilidad de cualquier toma de decisión de la comunidad educativa, cuya representación se encuentra 

en el Consejo Escolar. 

 La LOMCE transfiere todas las decisiones del Consejo Escolar a la figura del director del centro, de forma 

que el Consejo Escolar pasa de ser un órgano de gobierno, de decisión, a ser un órgano meramente 

consultivo, y sus consejeros pasan de decidir a ser exclusivamente consultados, según recoge la LOMCE en 

su artículo 127, y algunas de las competencias que tenía asignadas en la LOE, como "aprobar, decidir o fijar" 

se transforman en la LOMCE en "evaluar o informar". 

 Más allá de cuestionar si este cambio se ajusta al principio constitucional de 1978, lo que sí debe 

cuestionarse es que es un duro golpe que quiebra y contradice un principio educativo y formativo. Padres, 

madres y docentes introducen a lo largo de la educación y formación de los niños y niñas las bases para que 

progresivamente vayan asumiendo y adoptando decisiones en sus vidas y para que lo hagan de manera 

responsable. Todo ello es parte del proceso de aprendizaje y de madurez en la vida, y resulta nocivo que un 

principio tan evidente que se debe fomentar en los niños y niñas sea hurtado en la escuela, y que la 

comunidad educativa sea privada de la "confianza" para que participe en las decisiones del centro. 

 Es lógico y deseable que la comunidad educativa tenga capacidad de decisión. No es cuestión baladí 

cuando se trata de poder opinar y decidir sobre aspectos que influyen en la educación integral de un hijo o 

hija, del proyecto educativo de un centro, de decisiones que afectan al ambiente de convivencia e incluso al 

cambio de libros de texto sobre lo que ya solo se pueda opinar, pero no decidir, como ha sucedido con la 

LOMCE, ley que mutila el modelo de escuela democrática, un ejemplo real que niños y niñas vivían a diario y 

que queda afectado también por la ola de recortes, en este caso democráticos. 

 Las medidas educativas de los centros escolares reducen su valor si no cuentan con el apoyo y el 

compromiso de las familias, precisamente educar tiene sentido si se hace conjuntamente, ya que un valor no 

se puede instaurar si una parte actúa de una forma y la otra diametralmente opuesta; por eso, no se debe 

delegar el papel educativo exclusivamente en los docentes y en los centros educativos. 

 Otros de los cambios que ha introducido la LOMCE modifican de manera sustancial la figura de director o 

directora de centro, sus funciones y los criterios para su selección. La responsabilidad y funciones asignadas 

a la Dirección de un centro no pueden ir en detrimento de las funciones y capacidad de decisión de los 

consejos escolares. 

 Por ello, hay que seguir avanzando en dotar a los centros de mayor autonomía para dar una mejor 

atención educativa al alumnado que tienen escolarizado. Autonomía en la organización y funcionamiento, en 

la gestión de personal, pudiendo definir el perfil de una parte del profesorado, así como autonomía en la 
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gestión económica. Ahora bien, ese incremento de la autonomía en la toma de determinadas decisiones no 

puede recaer exclusivamente en la figura del director, sino que tiene que estar basada en un modelo de 

escuela participativa y democrática en el que deben jugar un papel relevante todos los órganos de 

coordinación y participación de los centros, especialmente el Consejo Escolar, donde están representados 

todos los sectores de la comunidad educativa. 

 La LOMCE también cambia criterios para la elección del director, eliminando las referencias a su elección 

democrática por la comunidad educativa y la elección en función de la idoneidad que aparecían en la LOE. La 

selección se realiza según la LOMCE por una comisión en la que la Administración cuenta con más del 50 % 

de representación (su regulación queda en manos de las comunidades autónomas), y entre el 30 % y menos 

del 50 % para la representación del centro educativo. Estos porcentajes indican que la Dirección del centro 

pasa a ser elegida por la Administración, quedando excesivamente limitada la representación de la comunidad 

educativa y perdiéndose además la posibilidad que contemplaba la LOE (apartado 2 del artículo 133) de 

seleccionar a los candidatos más idóneos para el cargo. 

 La LOE fijaba la selección del director en manos de una comisión con miembros de la Administración 

educativa y del centro educativo, y se aseguraba que dos tercios perteneciesen a la comunidad educativa del 

centro. 

 Este nuevo proceso de selección puede convertir al director en una persona que se limita a cumplir las 

instrucciones de los responsables de la Administración educativa, en lugar de fomentar su liderazgo 

pedagógico e impulsor de la innovación educativa, para que los centros, en el marco de su autonomía, 

puedan organizar la mejor atención educativa al alumnado. 

 Por estas razones es fundamental revitalizar la participación educativa, ciertamente venida a menos, y 

recuperar la sociabilidad de la comunidad educativa; en definitiva, se debe recuperar el concepto de 

comunidad educativa, docentes, padres y madres y alumnado. 

 Para que haya participación, en principio, esta se debe generar y regular, y, como hemos comprobado, la 

LOMCE supone un claro retroceso a serios avances ya llevados a cabo en algunas comunidades autónomas 

que ya hace años regularon y fomentaron la participación. Es difícil generar una cultura de participación 

escolar cuando la propia legislación no la genera o facilita. Es difícil instaurar valores democráticos cuando a 

la comunidad educativa se le sustituye el derecho a "decidir" por el derecho a "opinar" y es difícil mantener el 

principio de la participación cuando ni siquiera en un cambio legislativo como el que se ha vivido con la 

LOMCE se ha generado un debate intenso, amplio y plural, que sería lo deseable para llevar adelante una ley 

educativa. 

 En definitiva, la participación debe generarse y cultivarse, porque, si se desea implicación, se deben 

poner las bases para la colaboración entre la comunidad educativa. Por ello, el Grupo Parlamentario 

Socialista considera que es urgente proporcionar una solución inmediata para la recuperación del principio de 

la participación en los centros educativos mientras se tramita una nueva ley básica de educación. 

 Se propone, en consecuencia, recuperar la garantía de la participación de la comunidad educativa en la 

Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, en la organización, el 

gobierno, el funcionamiento y la evaluación de los centros educativos, para asegurar una educación de 

calidad con equidad. 

 Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista, formula la siguiente  

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 Que el Parlamento de La Rioja inste al Gobierno de España y al Congreso de los Diputados a la reforma 

de la Ley de reforma de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, 

para la modificación de la participación de la comunidad educativa mediante la modificación de los siguientes 

artículos: 
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 "Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 122 de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la 

mejora de la calidad educativa, que tendrá la siguiente redacción: 

'3. Los centros docentes públicos podrán obtener recursos complementarios, previa aprobación del 

Consejo Escolar, en los términos que establezcan las administraciones educativas, dentro de los límites 

que la normativa vigente establece. Estos recursos no podrán provenir de las actividades llevadas a cabo 

por las asociaciones de padres y madres y del alumnado en cumplimiento de sus fines y deberán ser 

aplicados a sus gastos, de acuerdo con lo que las Administraciones educativas establezcan'. 

 Dos. Se modifica el artículo 122 bis de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 

calidad educativa, que tendrá la siguiente redacción: 

 'Artículo 122 bis. Acciones destinadas a fomentar la calidad de los centros docentes. 

1. Se promoverán acciones destinadas a fomentar la calidad de los centros docentes, mediante el 

refuerzo de su autonomía, según establezcan el Gobierno y las administraciones educativas. 

2. Dichas acciones comprenderán el impulso, reconocimiento y difusión de buenas prácticas que tendrán 

como objetivo fundamental incrementar el éxito escolar y reducir el abandono escolar temprano, desde 

los principios que supone la educación inclusiva, con el fin de dar respuesta tanto al alumnado con 

mayores dificultades de aprendizaje como al alumnado con mayor capacidad y motivación para aprender. 

3. La realización de las acciones de calidad educativa estará sometida a rendición de cuentas por el 

centro docente y sus resultados se valorarán, en el marco de lo que regulen las administraciones 

educativas, por las mejoras obtenidas por cada centro en relación con su situación de partida. 

4. Para la realización de las acciones de calidad, los centros, en el marco de la regulación que 

establezcan las administraciones educativas, dispondrán de autonomía para adaptar los recursos 

humanos a las necesidades derivadas de su aplicación y desarrollo. Para ello, previa aprobación del 

Consejo Escolar, los centros podrán: 

a) Proponer el perfil específico del profesorado complementario que se requiere para aplicar y 

desarrollar su Plan de actuación para la mejora de la calidad educativa. 

b) Proponer, de forma motivada, la prórroga en la comisión de servicios del funcionario de carrera 

docente que hubiera ocupado uno de los puestos citados en el apartado anterior o, en su caso, el 

nombramiento de nuevo en el mismo puesto del funcionario interino docente que lo venía 

desempeñando, cuando, en ambos supuestos, sean necesarios para la continuidad del Plan de 

actuación para la mejora de la calidad educativa'.  

 Tres. Se modifica el artículo 127 de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 

calidad educativa, que tendrá la siguiente redacción: 

 'Artículo 127. Competencias del Consejo Escolar. 

 El Consejo Escolar del centro tendrá las siguientes competencias: 

a) Aprobar y evaluar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II del título V de la 

presente ley. 

b) Aprobar y evaluar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las competencias del 

Claustro de Profesores, en relación con la planificación y organización docente. 

c) Conocer las candidaturas a la Dirección y los proyectos de dirección presentados por los 

candidatos. 

d) Participar en la selección del director del centro en los términos que la presente ley establece. Ser 

informado del nombramiento y cese de los demás miembros del equipo directivo. En su caso, previo 

acuerdo de sus miembros, adoptado por mayoría de dos tercios, proponer la revocación del 

nombramiento del director. 
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e) Decidir sobre la admisión de alumnos y alumnas con sujeción a lo establecido en esta ley y 

disposiciones que la desarrollen. 

f) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar por que se atengan a la normativa vigente. 

Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director correspondan a conductas del alumnado 

que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres, 

madres o tutores legales, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas 

oportunas. 

g) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad entre 

hombres y mujeres, la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, 

familiar y social, y la prevención de la violencia de género. 

h) Promover la conservación y renovación de las instalaciones y equipo escolar y aprobar la 

obtención de recursos complementarios de acuerdo con lo establecido en el artículo 122.3. 

i) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las administraciones 

locales, con otros centros, entidades y organismos. 

j) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar y los 

resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro. 

k) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración competente, 

sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la calidad de la gestión, así como sobre aquellos 

otros aspectos relacionados con la calidad de la misma. 

l) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa'. 

 Cuatro. Se suprimen las letras l), m), n), ñ), o) y p) del artículo 132 de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 

diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 

 Cinco. Se modifica el artículo 135 de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 

calidad educativa, que tendrá la siguiente redacción: 

'1. Para la selección de los directores en los centros públicos, las administraciones educativas 

convocarán concurso de méritos y establecerán los criterios objetivos y el procedimiento de valoración de 

los méritos del candidato y del proyecto presentado. 

2. La selección será realizada en el centro por una comisión constituida por representantes de la 

Administración educativa y del centro correspondiente. 

3. Corresponde a las administraciones educativas determinar el número total de vocales de las 

comisiones. Al menos un tercio de los miembros de la Comisión será profesorado elegido por el Claustro 

y otro tercio será elegido por y entre los miembros del Consejo Escolar que no son profesores. 

4. La selección del director, que tendrá en cuenta la valoración objetiva de los méritos académicos y 

profesionales acreditados por los aspirantes y la valoración del proyecto de dirección, será decidida 

democráticamente por los miembros de la Comisión, de acuerdo con los criterios establecidos por las 

administraciones educativas. 

5. La selección se realizará considerando, primero, las candidaturas de profesores del centro, que 

tendrán preferencia. En ausencia de candidatos del centro o cuando estos no hayan sido seleccionados, 

la Comisión valorará las candidaturas de profesores de otros centros. 

6. Dicho proceso debe permitir seleccionar a los candidatos más idóneos profesionalmente y que 

obtengan el mayor apoyo de la comunidad educativa". 

 Disposición derogatoria única. 

 Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en esta ley. 
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 Disposición final primera. 

Se habilita al Gobierno para dictar en el ámbito de sus competencias las disposiciones necesarias para la 

ejecución y desarrollo de lo establecido en la presente ley. 

 Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

 La presente ley entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial del Estado". 

 Logroño, 22 de septiembre de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Socialista: Concepción Andreu 

Rodríguez. 

 

 

 

PREGUNTAS ORALES EN PLENO 

 

 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en reunión celebrada el día 29 de septiembre de 2017, de 

conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, ha acordado por unanimidad admitir a trámite 

la siguiente iniciativa y ordenar la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento. 

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 

dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 Logroño, 2 de octubre de 2017. La presidenta del Parlamento: Ana Lourdes González García. 

 

 

9L/POP-1128 - 0910680-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a por qué los funcionarios riojanos se 

ven excluidos de la realización de la prueba de prevención de cáncer de colon en nuestra comunidad. 

 Nuria del Río Pozo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Nuria del Río Pozo, diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dispuesto en el 

vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral en Pleno: 

 ¿Por qué los funcionarios riojanos se ven excluidos de la realización de la prueba de prevención de 

cáncer de colón en nuestra comunidad? 

 Logroño, 22 de septiembre de 2017. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista: Nuria del Río Pozo. 

 

 

 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 

Respuestas a preguntas formuladas 

 

 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en reunión celebrada el día 29 de septiembre de 2017, de conformidad 

con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, ha tomado conocimiento de las respuestas a las siguientes 

preguntas de contestación escrita y ordena su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento. 

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 

dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 Logroño, 2 de octubre de 2017. La presidenta del Parlamento: Ana Lourdes González García. 
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9L/PE-0822 - 0910040-. Pregunta con respuesta escrita relativa a cómo valoran la Dirección de Gestión 

de Personal del Servicio Riojano de Salud y la Consejería de Salud el procedimiento llevado a cabo para 

la selección y contratación temporal del personal estatutario facultativo del Servicio Riojano de Salud 

correspondiente a la categoría de Médico de Familia en E.A.P. del centro de salud de Cuzcurrita de Río 

Tirón. 

 Rebeca Grajea de la Torre ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, informamos de que el procedimiento llevado a cabo 

para la selección y contratación temporal del personal estatutario facultativo del Servicio Riojano de Salud 

correspondiente a la categoría de médico de familia en E.A.P. (Equipo de Atención Primaria) del centro de 

salud de Haro y destino en los consultorios locales de Cuzcurrita de Río Tirón, Sajazarra, Tirgo y Ochánduri 

se ha ajustado perfectamente a la legalidad vigente, tanto en cuanto a los requisitos legales del Dr. Del Ojo 

como al seguimiento escrupuloso de la lista de empleo temporal. 

 Logroño, 21 de septiembre de 2017. La consejera de Salud: María Martín Díez de Baldeón. 

 

 

9L/PE-0824 - 0910042-. Pregunta con respuesta escrita relativa a la resolución de la Dirección de 

Gestión del Área de Salud por la que se convoca la formación de listas de empleo temporal en que se 

publicó la actual vacante ocupada por el médico de familia del centro de salud de Cuzcurrita de Río Tirón. 

 Rebeca Grajea de la Torre ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, informamos de que la lista de empleo temporal se 

regula por las bases contenidas en la convocatoria de la Dirección General de Recursos Humanos de la 

Consejería de Salud, de 30 de marzo de 2011, publicada en el Boletín Oficial de La Rioja el 11 de abril 

de 2011. En dicha resolución no se publican los puestos concretos a ocupar. Las coberturas que se 

realizan surgen de las necesidades que se generan, como, por ejemplo, las jubilaciones, traslados a otros 

servicios de Salud, permisos, etc. Dichas situaciones no se publican en el Boletín Oficial de La Rioja. Con la 

autorización de la necesidad de contratación por el órgano competente (en este caso la Dirección del Área de 

Salud, a propuesta de la Dirección Médica de Atención Primaria y 061), se inicia el procedimiento de 

llamadas por el Servicio de Gestión de Personal del Servicio Riojano de Salud. La autorización que da 

cobertura legal a la contratación temporal del Dr. Del Ojo se produjo el 24 de noviembre de 2016. 

 Logroño, 21 de septiembre de 2017. La consejera de Salud: María Martín Díez de Baldeón. 

 

 

9L/PE-0825 - 0910043-. Pregunta con respuesta escrita relativa a las fechas en que no ha estado 

ocupado el puesto de Médico de Familia en E.A.P. en el centro de salud de Cuzcurrita de Río Tirón. 

 Rebeca Grajea de la Torre ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, informamos de que los consultorios locales de 

Cuzcurrita de Río Tirón, Sajazarra, Tirgo y Ochánduri son atendidos por un médico de Atención Primaria 

todos los días laborables. Dicha atención nunca se queda desocupada. Ante permisos o ausencias del 

médico adscrito a dichos consultorios, siempre se sustituye con un médico denominado "refuerzo" de los 

adscritos a la Zona Básica de Salud de Haro. 

 La jubilación del titular de dichos consultorios se produjo el 29 de noviembre de 2016 y el Dr. Del Ojo se 
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incorporó el 30 de noviembre de 2016. 

 Logroño, 21 de septiembre de 2017. La consejera de Salud: María Martín Díez de Baldeón. 

 

 

9L/PE-0826 - 0910044-. Pregunta con respuesta escrita relativa a si la Consejería de Salud avala la 

experiencia profesional del puesto de Médico de Familia en E.A.P. en el centro de salud de Cuzcurrita de 

Río Tirón. 

 Rebeca Grajea de la Torre ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, informamos de que la experiencia profesional, 

capacitación legal, titulación y acreditación profesional, al igual que el resto de requisitos legales para el 

acceso al desempeño de la plaza de médico de Atención Primaria ha sido avalada ante el Servicio de 

Gestión de Personal del Servicio Riojano de Salud antes de tomar posesión de su plaza. 

 Logroño, 21 de septiembre de 2017. La consejera de Salud: María Martín Díez de Baldeón. 

 

 

9L/PE-0827 - 0910045-. Pregunta con respuesta escrita relativa a si siempre ha estado ocupado el 

puesto de Médico de Familia en E.A.P. en el centro de salud de Cuzcurrita de Río Tirón. 

 Rebeca Grajea de la Torre ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, informamos de que los consultorios locales de 

Cuzcurrita de Río Tirón, Sajazarra, Tirgo y Ochánduri son atendidos por un médico de Atención Primaria 

todos los días laborables. Dicha plaza siempre, e insisto, siempre, ha sido cubierta. Ante permisos o 

ausencias del médico adscrito a dichos consultorios, siempre se sustituye con un médico denominado 

"refuerzo" de los adscritos a la Zona Básica de Salud de Haro. 

 La jubilación del titular de dichos consultorios se produjo el 29 de noviembre de 2016 y su sucesor se 

incorporó el 30 de noviembre de 2016. 

 Logroño, 21 de septiembre de 2017. La consejera de Salud: María Martín Díez de Baldeón. 

 

 

9L/PE-0828 - 0910152-. Pregunta con respuesta escrita relativa a las competencias que tiene el Gobierno 

de La Rioja respecto al negocio de vivienda y alquiler de Airbnb en nuestra comunidad. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el Gobierno de La Rioja no tiene 

competencias respecto al negocio de Airbnb. Esta es una de las muchas plataformas de Internet dedicadas a 

intermediar en el alquiler de viviendas turísticas y su actividad se rige por el derecho mercantil, competencia 

estatal. Así, la norma básica que regula la actividad de estas plataformas es la Ley 34/2002, de 11 de julio, de 

servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico. 

 Logroño, 20 de septiembre de 2017. La consejera de Desarrollo Económico e Innovación: Leonor 

González Menorca. 
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9L/PE-0830 - 0910154-. Pregunta con respuesta escrita relativa a las medidas que impulsa el Gobierno 

de La Rioja para una mayor concienciación de la no consumición de bebidas alcohólicas a la hora de 

utilizar el coche. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

9L/PE-0832 - 0910156-. Pregunta con respuesta escrita relativa a las medidas que impulsa el Gobierno 

de La Rioja para una mayor concienciación de la no consumición de drogas a la hora de utilizar el coche. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

9L/PE-0833 - 0910157-. Pregunta con respuesta escrita relativa a las medidas que impulsa el Gobierno de 

La Rioja para una mayor concienciación de la no consumición de estupefacientes a la hora de utilizar el 

coche. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

 Respuesta a tres preguntas: En contestación a las iniciativas formuladas, informamos de que el Gobierno 

de La Rioja viene desarrollando desde hace más de quince años una política de prevención dirigida a los 

jóvenes dentro del consumo de drogas en general, y tratando de modo específico el alcohol y las drogas 

ilegales. Esta política se lleva a cabo desde la Dirección General de Salud Pública y Consumo, a través del 

Servicio de Promoción de la Salud y el Servicio de Drogodependencias. Las acciones que se realizan 

anualmente se enmarcan dentro de la promoción y prevención de la salud por la mejora de hábitos 

saludables de vida, y la prevención de adicciones sobre grupos de riesgo y entorno familiar y comunitario. 

Las acciones que se están desarrollando en este momento y que se van a continuar y ampliar son: 

 1. Programa de prevención del consumo de tabaco, alcohol y cannabis en los centros escolares de La 

Rioja. 

 Su finalidad es: en el alcohol, la abstinencia y el consumo moderado y esporádico en edades superiores; 

en el cannabis, la abstinencia. Se imparten en los niveles de 1.º y 2.º de ESO. Se trabaja también el consumo 

de tabaco. La participación en el programa de prevención de consumo de alcohol, tabaco y cannabis en toda 

La Rioja ronda entre el 78 y el 85 % de cobertura de alumnos. 

 2. Proyecto Versus de prevención participada de las drogodependencias en el ámbito educativo. 

 En septiembre de 2016, finalizó este proyecto piloto de prevención de las drogodependencias a través del 

asesoramiento en salud, la mediación entre iguales y el uso de las TIC. Esta iniciativa se había iniciado en 

septiembre de 2014 (curso escolar 2014/15) en un instituto de Secundaria de Logroño y con el fin de conocer 

su eficacia, paralelamente a su implementación, se desarrolló un estudio evaluativo con centro control. 

Durante el año 2016, las actuaciones programadas llegaron a 104 alumnos de 3.º y 4.º de ESO (46 chicas 

y 58 chicos); 12 profesores/as y 17 madres/padres (13 madres y 4 padres).  

 Se acaba de licitar una segunda parte del mismo proyecto dados los buenos resultados en el aumento de 

la percepción del riesgo de consumir alcohol y drogas. Están contemplados los riesgos derivados de la 

conducción bajo los efectos del alcohol y drogas. 

 3. Proyecto de intervención selectiva e indicada. 

 En el año 2016 han continuado las actuaciones propias del Servicio de Prevención Selectiva e Indicada 

de las Drogodependencias con Adolescentes. Este recurso de atención está dirigido a chicos y chicas, de 

entre 13 y 21 años aproximadamente, en los que se hayan detectado factores de riesgo relacionados con el 

consumo de sustancias. El objetivo final de este servicio es, pues, evitar la progresión hacia un trastorno 

adictivo (el cual, una vez diagnosticado, debería ser atendido por los dispositivos de la Red Pública de Salud 
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Mental y entidades colaboradoras de la misma). Es decir, se trata de un servicio que, en el marco de 

intervenciones selectivas e indicadas, favorece el apoyo integral y acompañamiento de estos jóvenes en 

clara situación de vulnerabilidad. Durante el ejercicio 2016, se ha intervenido con 58 personas en prevención 

selectiva (44 chicos y 14 chicas) y con 14 jóvenes en prevención indicada (11 chicos y 3 chicas). 

 Se trabajan los conceptos relativos al alcohol y la conducción. 

 4. Prevención en el ámbito municipal. 

 Hay que señalar también una participación muy activa en estos años por parte de los ayuntamientos en 

acciones que inciden en el consumo de alcohol y drogas y conducción, a través de la subvención para 

acciones municipales de prevención sobre drogas que se convoca desde el año 1998, así como los 

convenios con los municipios riojanos de mayor tamaño y/o de incidencia especial de la problemática de las 

drogas y el alcohol. 

 En ámbito municipal se llevan desarrollando desde hace años, sistemáticamente, conforme a los planes 

municipales sobre drogas, acciones para trabajar la información y educación de los jóvenes en los riesgos 

derivados del uso de alcohol, y drogas en la conducción. El medio habitual es el escolar mediante acciones 

dentro del aula. 

 Por otro lado, hay un conjunto de acciones de sensibilización comunitaria sobre el alcohol y drogas y la 

conducción en concreto que se desarrollan en torno a las fiestas para disminuir el riesgo de los 

desplazamientos de un pueblo a otro y a la capital. 

 Los ayuntamientos que trabajan en estas acciones son, especialmente, Arnedo, Haro, Calahorra y Alfaro. 

 La conveniencia de mantener la política de información y prevención en materia de alcohol y otras drogas 

del Gobierno se apoya en la tendencia decreciente en los últimos cinco años en el número de alcoholemias 

positivas y de control de consumo de drogas, respecto al total de las realizadas en La Rioja. 

 Del mismo modo, ha disminuido considerablemente el número de jóvenes que dicen haber conducido 

bajo los efectos del alcohol, especialmente en varones, no así en mujeres, que han presentado un repunte en 

esta cuestión. 

 Por otro lado, recalcar que se ha publicado en el Boletín Oficial de La Rioja el procedimiento abierto con 

varios criterios de adjudicación en tramitación ordinaria para el diseño e implantación de un proyecto de 

prevención del consumo del alcohol y otras drogas en el medio escolar, basado en el asesoramiento en 

salud, la mediación entre iguales y el uso de las tecnologías de la información y comunicación, desarrollando 

un Plan de seguimiento y evaluación de procesos y resultados de las actuaciones. 

 El objetivo es implantar en más centros el programa "Versus" que Salud puso en marcha con carácter 

experimental y que ha servido para constatar la eficacia de estas estrategias para reducir prevalencias de 

consumo y aumentar la percepción de riesgo entre los alumnos. 

 Logroño, 21 de septiembre de 2017. La consejera de Salud: María Martín Díez de Baldeón. 

 

 

9L/PE-0835 - 0910159-. Pregunta con respuesta escrita relativa a cómo actúan los hospitales públicos de 

La Rioja cuando se producen olas de calor para evitar patologías relacionadas con las altas 

temperaturas. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, informamos de que desde la Dirección General de 

Salud Pública y Consumo de La Rioja, anualmente, durante el periodo comprendido desde el 1 de junio hasta 

el 15 de septiembre, se activa el "Plan de alerta, prevención y control de los efectos del exceso de 



 
 
 
Serie B / Número 188 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 5025
 4 de octubre de 2017 

 
 
 
temperaturas sobre la salud en la Comunidad Autónoma de La Rioja". 

 Las actividades del plan, contemplan lo siguiente: 

  1. Información y prevención. 

  La Dirección General de Salud Pública y Consumo facilita documentos específicos dirigidos a los 

profesionales sanitarios: "Plan de alerta, prevención y control de los efectos del exceso de temperaturas 

sobre la salud en la Comunidad Autónoma de La Rioja" y "Protocolo de actuación de los servicios sanitarios 

frente al exceso de temperaturas". 

  Asimismo, se lleva a cabo una campaña de difusión de información sobre las medidas preventivas 

que la población ha de aplicar ante el exceso de temperaturas. 

  2. Vigilancia. 

  Durante el periodo de vigilancia y alerta se registran diariamente las temperaturas máximas y 

mínimas medias, y la predicción de la ocurrencia de un exceso de temperaturas. 

  3. Activación. 

  Cuando la predicción de temperaturas supere la establecida en el umbral (para La Rioja: por 

encima de 36.º de máxima y 18.º de mínima), se remite información a los servicios sanitarios, quienes 

aplican las actuaciones establecidas en el "Protocolo de actuación de los servicios sanitarios frente al exceso 

de temperaturas". Este protocolo se actualiza anualmente por los profesionales sanitarios implicados en la 

atención de los pacientes. 

  Las actuaciones de los hospitales públicos se encuentran recogidas tanto en el "Plan de alerta, 

prevención y control de los efectos del exceso de temperaturas sobre la salud en la Comunidad Autónoma de 

La Rioja", como en el "Protocolo de actuación de los servicios sanitarios frente al exceso de temperaturas", 

que se adjunta en pdf actualizado para 2017. 

 Se adjunta protocolo. 

 1. El "Plan de alerta, prevención y control de los efectos del exceso de temperaturas sobre la salud en la 

Comunidad Autónoma de La Rioja" incluye, dentro de actividades para la vigilancia, prevención y control, la 

alerta de los dispositivos asistenciales de atención primaria, hospitalaria y servicios de urgencia, y entre los 

sistemas de vigilancia e información como componentes del Sistema de Vigilancia de Datos de Urgencias 

Hospitalarias. 

 2. El "Protocolo de actuación de los servicios sanitarios frente al exceso de temperaturas" incluye en el 

punto 7: 

"7. ESTRUCTURAS DE COORDINACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA ATENCIÓN SANITARIA. 

 Los Servicios Hospitalarios de Urgencias y de hospitalización. 

 […] En el caso de previsión de activación de la Ola de calor, desde el Servicio de Epidemiología y 

Prevención Sanitaria se remitirá un correo electrónico a las estructuras de coordinación en el ámbito de la 

atención sanitaria informando de la situación. Asimismo se informará del cierre de dicha activación de la Ola 

de calor por la misma vía". 

 Estos documentos completos están disponibles en los siguientes enlaces: 

 https://intranet-salud.riojasalud.es/documentacion/documentacion/Ola-de-calor/ 

 http://www.riojasalud.es/profesionales/epidemiologia/plan-de-la-rioja-exceso-de-temperaturas-2017 

 Logroño, 21 de septiembre de 2017. La consejera de Salud: María Martín Díez de Baldeón. 
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PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 

Nuevas preguntas formuladas 

 

 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en reunión celebrada el día 29 de septiembre de 2017, de 

conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, ha acordado por unanimidad admitir a trámite 

las siguientes iniciativas y ordenar la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento. 

 El Gobierno de La Rioja deberá facilitar la contestación dentro de los quince días siguientes a su 

publicación. 

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 

dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 Logroño, 2 de octubre de 2017. La presidenta del Parlamento: Ana Lourdes González García. 

 

 

9L/PE-0900 - 0910702-. Pregunta con respuesta escrita relativa al proyecto de obras de mejora de 

las condiciones de circulación y de seguridad vial en el tramo de la carretera LR-134 comprendido 

entre la N-232 y el límite con Navarra que tiene previsto desarrollar el Gobierno de La Rioja. 

 Jesús María García García ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Jesús García García, diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dispuesto en el 

vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta por escrito: 

 ¿Cuál es el proyecto de obras de mejora de las condiciones de circulación y de seguridad vial en el tramo 

de la carretera LR-134 comprendido entre la N-232 y el límite con Navarra, que tiene previsto desarrollar el 

Gobierno de La Rioja? 

 Logroño, 25 de septiembre de 2017. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista: Jesús María García 

García. 

 

 

9L/PE-0901 - 0910703-. Pregunta con respuesta escrita relativa al presupuesto del proyecto de obras de 

mejora de las condiciones de circulación y de seguridad vial en el tramo de la carretera LR-134 comprendido 

entre la N-232 y el límite con Navarra que tiene previsto desarrollar el Gobierno de La Rioja. 

 Jesús María García García ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Jesús García García, diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dispuesto en el 

vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta por escrito: 

 ¿Cuál es el presupuesto del proyecto de obras de mejora de las condiciones de circulación y de 

seguridad vial en el tramo de la carretera LR-134 comprendido entre la N-232 y el límite con Navarra, que 

tiene previsto desarrollar el Gobierno de La Rioja? 

 Logroño, 25 de septiembre de 2017. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista: Jesús María García 

García. 
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SOLICITUDES DE INFORMACIÓN DE DIPUTADOS 

Informaciones remitidas a diputados 

 

 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en reunión celebrada el día 29 de septiembre de 2017, de conformidad 

con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, ha acordado por unanimidad tramitar la documentación remitida 

sobre las siguientes solicitudes de información y publicar este acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento. 

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 

dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 Logroño, 2 de octubre de 2017. La presidenta del Parlamento: Ana Lourdes González García. 

 

 

9L/SIDI-1519 - 0909068-. Solicitud de información relativa a resultados obtenidos hasta la fecha, gracias 

a la firma del Convenio de interoperabilidad de receta electrónica con varias comunidades autónomas 

(Canarias, Extremadura, Comunidad Valenciana, Galicia, Navarra y Aragón), que debiera permitir a los 

riojanos acceder a sus medicamentos en estas otras comunidades. 

 Nuria del Río Pozo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 

9L/SIDI-1531 - 0909898-. Solicitud de información relativa a informes en los que aparezca el número de 

accidentes laborales en el sector agrícola y ganadero, desglosado en los últimos diez años. 

  Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

9L/SIDI-1533 - 0909900-. Solicitud de información relativa a cuantía económica destinada por parte del 

Gobierno de La Rioja en materia de cultura y patrimonio histórico en los últimos diez años. 

  Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

9L/SIDI-1548 - 0910169-. Solicitud de información relativa a cuantía de alojamientos ilegales de oferta de 

viviendas turísticas en la Comunidad Autónoma de La Rioja, desglosada en los dos últimos años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

 

 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN DE DIPUTADOS 

Nuevas solicitudes de información presentadas 

 

 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en reunión celebrada el día 29 de septiembre de 2017, de 

conformidad con lo dispuesto en el Reglamento, ha acordado admitir a trámite las siguientes iniciativas, 

ordenar la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento y su remisión por la Presidencia al Gobierno de La 

Rioja, que deberá, en plazo no superior a treinta días, facilitar la documentación solicitada.  

 El acuerdo anterior se adopta con los votos en contra de la admisión a trámite de la presidenta, señora 

González García, y del secretario primero, señor Vadillo Arnáez, por falta de concreción, siguiendo el mismo 

criterio adoptado por la Mesa de la Cámara para la inadmisión a trámite de las preguntas escritas con número 

de expediente 9L/PE-0876 a PE-0886, y los votos a favor de la vicepresidenta segunda, señora Santos 

Preciado, del secretario segundo, señor Velasco García, y del vicepresidente primero, señor Martínez Flaño. 
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 

dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 Logroño, 3 de octubre de 2017. La presidenta del Parlamento: Ana Lourdes González García. 

 

 

9L/SIDI-1575 - 0910689-. Solicitud de información relativa a inversiones que se han ejecutado en el 

año 2007 en las plazas públicas de los centros de día. 

  Rebeca Grajea de la Torre ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Rebeca Grajea de la Torre, portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos, de conformidad con el 

vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja (artículo 14.1), formula al Consejo del Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja que se le facilite la siguiente información, con copia de la misma para su 

remisión, y solicita: 

 Inversiones que se han ejecutado en el año 2007 en las plazas públicas de los centros de día. 

 Logroño, 25 de septiembre de 2017. La portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Rebeca 

Grajea de la Torre. 

 

 

9L/SIDI-1576 - 0910690-. Solicitud de información relativa a inversiones que se han ejecutado en el 

año 2008 en las plazas públicas de los centros de día. 

  Rebeca Grajea de la Torre ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Rebeca Grajea de la Torre, portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos, de conformidad con el 

vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja (artículo 14.1), formula al Consejo del Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja que se le facilite la siguiente información, con copia de la misma para su 

remisión, y solicita: 

 Inversiones que se han ejecutado en el año 2008 en las plazas públicas de los centros de día. 

 Logroño, 25 de septiembre de 2017. La portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Rebeca 

Grajea de la Torre. 

 

 

9L/SIDI-1577 - 0910691-. Solicitud de información relativa a inversiones que se han ejecutado en el 

año 2009 en las plazas públicas de los centros de día. 

  Rebeca Grajea de la Torre ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Rebeca Grajea de la Torre, portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos, de conformidad con el 

vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja (artículo 14.1), formula al Consejo del Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja que se le facilite la siguiente información, con copia de la misma para su 

remisión, y solicita: 
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 Inversiones que se han ejecutado en el año 2009 en las plazas públicas de los centros de día. 

 Logroño, 25 de septiembre de 2017. La portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Rebeca 

Grajea de la Torre. 

 

 

9L/SIDI-1578 - 0910692-. Solicitud de información relativa a inversiones que se han ejecutado en el 

año 2010 en las plazas públicas de los centros de día. 

  Rebeca Grajea de la Torre ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Rebeca Grajea de la Torre, portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos, de conformidad con el 

vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja (artículo 14.1), formula al Consejo del Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja que se le facilite la siguiente información, con copia de la misma para su 

remisión, y solicita: 

 Inversiones que se han ejecutado en el año 2010 en las plazas públicas de los centros de día. 

 Logroño, 25 de septiembre de 2017. La portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Rebeca 

Grajea de la Torre. 

 

 

9L/SIDI-1579 - 0910693-. Solicitud de información relativa a inversiones que se han ejecutado en el 

año 2011 en las plazas públicas de los centros de día. 

  Rebeca Grajea de la Torre ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Rebeca Grajea de la Torre, portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos, de conformidad con el 

vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja (artículo 14.1), formula al Consejo del Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja que se le facilite la siguiente información, con copia de la misma para su 

remisión, y solicita: 

 Inversiones que se han ejecutado en el año 2011 en las plazas públicas de los centros de día. 

 Logroño, 25 de septiembre de 2017. La portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Rebeca 

Grajea de la Torre. 

 

 

9L/SIDI-1580 - 0910694-. Solicitud de información relativa a inversiones que se han ejecutado en el 

año 2012 en las plazas públicas de los centros de día. 

  Rebeca Grajea de la Torre ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Rebeca Grajea de la Torre, portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos, de conformidad con el 

vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja (artículo 14.1), formula al Consejo del Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja que se le facilite la siguiente información, con copia de la misma para su 

remisión, y solicita: 
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 Inversiones que se han ejecutado en el año 2012 en las plazas públicas de los centros de día. 

 Logroño, 25 de septiembre de 2017. La portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Rebeca 

Grajea de la Torre. 

 

 

9L/SIDI-1581 - 0910695-. Solicitud de información relativa a inversiones que se han ejecutado en el 

año 2013 en las plazas públicas de los centros de día. 

  Rebeca Grajea de la Torre ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Rebeca Grajea de la Torre, portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos, de conformidad con el 

vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja (artículo 14.1), formula al Consejo del Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja que se le facilite la siguiente información, con copia de la misma para su 

remisión, y solicita: 

 Inversiones que se han ejecutado en el año 2013 en las plazas públicas de los centros de día. 

 Logroño, 25 de septiembre de 2017. La portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Rebeca 

Grajea de la Torre. 

 

 

9L/SIDI-1582 - 0910696-. Solicitud de información relativa a inversiones que se han ejecutado en el 

año 2014 en las plazas públicas de los centros de día. 

  Rebeca Grajea de la Torre ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Rebeca Grajea de la Torre, portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos, de conformidad con el 

vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja (artículo 14.1), formula al Consejo del Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja que se le facilite la siguiente información, con copia de la misma para su 

remisión, y solicita: 

 Inversiones que se han ejecutado en el año 2014 en las plazas públicas de los centros de día. 

 Logroño, 25 de septiembre de 2017. La portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Rebeca 

Grajea de la Torre. 

 

 

9L/SIDI-1583 - 0910697-. Solicitud de información relativa a inversiones que se han ejecutado en el 

año 2015 en las plazas públicas de los centros de día. 

  Rebeca Grajea de la Torre ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Rebeca Grajea de la Torre, portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos, de conformidad con el 

vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja (artículo 14.1), formula al Consejo del Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja que se le facilite la siguiente información, con copia de la misma para su 

remisión, y solicita: 
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 Inversiones que se han ejecutado en el año 2015 en las plazas públicas de los centros de día. 

 Logroño, 25 de septiembre de 2017. La portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Rebeca 

Grajea de la Torre. 

 

 

9L/SIDI-1584 - 0910698-. Solicitud de información relativa a inversiones que se han ejecutado en el 

año 2016 en las plazas públicas de los centros de día. 

  Rebeca Grajea de la Torre ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Rebeca Grajea de la Torre, portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos, de conformidad con el 

vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja (artículo 14.1), formula al Consejo del Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja que se le facilite la siguiente información, con copia de la misma para su 

remisión, y solicita: 

 Inversiones que se han ejecutado en el año 2016 en las plazas públicas de los centros de día. 

 Logroño, 25 de septiembre de 2017. La portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Rebeca 

Grajea de la Torre. 

 

 

9L/SIDI-1585 - 0910699-. Solicitud de información relativa a inversiones que se han ejecutado en el 

año 2017 en las plazas públicas de los centros de día. 

  Rebeca Grajea de la Torre ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Rebeca Grajea de la Torre, portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos, de conformidad con el 

vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja (artículo 14.1), formula al Consejo del Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja que se le facilite la siguiente información, con copia de la misma para su 

remisión, y solicita: 

 Inversiones que se han ejecutado en el año 2017 en las plazas públicas de los centros de día. 

 Logroño, 25 de septiembre de 2017. La portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Rebeca 

Grajea de la Torre. 

 

 

 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en reunión celebrada el día 29 de septiembre de 2017, de 

conformidad con lo dispuesto en el Reglamento, ha acordado por unanimidad admitir a trámite la siguiente 

iniciativa, ordenar la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento y su remisión por la Presidencia al 

Gobierno de La Rioja, que deberá, en plazo no superior a treinta días, facilitar la documentación solicitada.  

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 

dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 Logroño, 2 de octubre de 2017. La presidenta del Parlamento: Ana Lourdes González García. 
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9L/SIDI-1586 - 0910701-. Solicitud de información relativa al proceso detallado en caso de producirse 

ante la Comunidad Autónoma de La Rioja una denuncia de un particular sobre el cumplimiento de la 

normativa en materia de ruidos de un negocio de hostelería. 

  Francisco Javier Ocón Pascual - Grupo Parlamentario Socialista. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Francisco Javier Ocón Pascual, diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo 

dispuesto en el vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, requiere al Gobierno de La Rioja la siguiente 

información, con copia de la misma para su remisión, y solicita: 

 Proceso detallado en caso de producirse ante la Comunidad Autónoma de La Rioja una denuncia de un 

particular sobre el cumplimiento de la normativa en materia de ruidos de un negocio de hostelería. 

 Logroño, 25 de septiembre de 2017. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista: Francisco Javier 

Ocón Pascual. 
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1.-INTRODUCCIÓN 


El Plan de Alerta, Prevención y Control de los efectos del exceso de temperaturas sobre la salud 


en la Comunidad Autónoma de La Rioja establece las medidas necesarias para reducir los efectos 


asociados a las temperaturas excesivas en la población general y en aquellas personas que por 


sus características socio-sanitarias presentan especial riesgo.  


El Plan incluye un sistema de información y vigilancia sanitaria y ambiental que se activará cada 


año con carácter general entre el 1 de junio y el 15 de septiembre. Se introduce un cambio de 


flexibilidad que permita la activación fuera de este periodo, mediante el seguimiento durante el 


mes anterior y posterior al periodo de activación del Plan Nacional antes mencionado. 


Durante el año 2017, las temperaturas umbrales máximas y mínimas son 36ºC36ºC36ºC36ºC    y y y y 18ºC,18ºC,18ºC,18ºC, 


respectivamente. 


La vigilancia de las temperaturas máximas y mínimas para cada día, con una predicción de las 


mismas en los cinco días siguientes, permite activar los diferentes niveles del Plan:    


    


Nivel Color Índice Nº días que se superan las 
temperaturas umbrales 


máximas y mínimas 


Riesgo 


Nivel 0 Verde 0 0 días Ausencia de Riesgo 


Nivel 1 Amarillo 1 1 día Riesgo Bajo 


2 2 días 


Nivel 2 Naranja 3 3 días Riesgo Medio 


4 4 días 


Nivel 3 Rojo 5 5 días Riesgo Alto 


    


La vigilancia sanitaria está basada en la información diaria de la morbilidad procedente de 


urgencias hospitalarias y extrahospitalarias y en la vigilancia de la mortalidad. 


El Plan aborda también la comunicación e información a la población a través de una campaña en 


los medios de comunicación y la edición de folletos informativos sobre protección y cuidados de 


salud ante el calor excesivo.  


    


2.-OBJETIVOS 
 


Este protocolo tiene como objetivo generalobjetivo generalobjetivo generalobjetivo general facilitar información de utilidad a los profesionales 


sanitarios para la prevención, detección precoz y tratamiento, así como determinar las estrategias 


fundamentales de coordinación del sector sanitario con otros sectores y servicios que puedan 


participar en el Plan de actuación. 
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Como objetivos específicosobjetivos específicosobjetivos específicosobjetivos específicos se establecen los siguientes: 


• Organizar los recursos sanitarios y sociales de la zona de salud para favorecer la implantación 


de medidas de prevención ante el exceso de temperaturas. 


• Identificar a la población de riesgo que pueda precisar una intervención más específica ante 


episodios de calor extremo. 


• Establecer unos criterios de valoración del riesgo para la población más susceptible, que 


permita intervenciones preventivas anticipadas. 


• Definir un protocolo de seguimiento en el ámbito comunitario (Atención Primaria y Atención 


Urgente) ante la aparición de patología derivada de temperaturas excesivas que no precise 


ingreso hospitalario. 


• Establecer protocolos de actuación para la patología atendida en el medio hospitalario. 


 


3.-GRUPOS Y SITUACIONES DE RIESGO 
 
3.1.- GRUPOS ESPECIALMENTE VULNERABLES  


• Personas mayores de 65 años, especialmente los muy ancianos y los que tienen 


dependencia de otros para los cuidados básicos de la vida diaria, presentan dificultades 


importantes de la movilidad o están encamados. 


La termólisis de las personas mayores está reducida; numerosas glándulas sudoríparas están 


fibrosadas y la capacidad de vasodilatación capilar está disminuida. Además en este grupo de 


edad hay una disminución de la percepción de la sed y la percepción del calor, especialmente 


en personas con enfermedad neuro-degenerativa y diabetes. A todo ello hay que añadir que en 


algunos casos nos encontramos con una dependencia física que dificulta el cambio de 


vestimenta y la adaptación del entorno. 


Asimismo existen una serie de dificultadesdificultadesdificultadesdificultades en el reconocimiento de golpe de calor en ancianos: 


- La fiebre es comúnmente atribuida a cuadros infecciosos. 


- La alteración del estado mental es más frecuente en el anciano, bien por patologías de base 


(demencia) como por la frecuencia con que desarrollan síndromes confusionales agudos en 


el contexto de cualquier proceso agudo (especialmente febril). 


- Las respuestas hiperdinámicas (taquicardia, taquipnea) en el anciano con golpe de calor 


son menos comunes, por lo que son menos aparentes.  


- Estos cuadros no suelen estar precedidos de ejercicio físico intenso, por lo que siempre hay 


que pensar en ellos independientemente del grado de actividad. 


Estas circunstancias exigen que haya un alto índice de sospecha para reconocer precozmente 


estos cuadros en los ancianos porque el pronóstico está directamente relacionado con la 


rapidez de actuación. 


Se debe pensar siempre en la posibilidad de un golpe de calor coincidiendo con los períodos 


de temperaturas más elevadas, independientemente de que los síntomas se puedan explicar 


por otros procesos. 
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• Individuos que padecen patologías:::: enfermedades cardiovasculares (enfermedad 


cerebrovascular, insuficiencia cardiaca, arteriopatía periférica), diabetes mellitus, enfermedad 


pulmonar obstructiva crónica, insuficiencia renal, enfermedad de Parkinson, enfermedad de 


Alzheimer o patologías similares y enfermedad psiquiátrica. 


• Individuos que toman determinados fármacos o tóxicos: 


- Fármacos con efecto anticolinérgico: antidepresivos, neurolépticos, antihistamínicos. 


- Diuréticos. 


- Betabloqueantes. 


- Consumo importante de alcohol. 


• Individuos en determinadas situaciones: 


- Personas mayores que viven solos, no salen regularmente a la calle o tienen escasos 


contactos sociales. 


- Aquellas personas de riesgo que viven en el último piso de un edificio o en viviendas mal 


acondicionadas. 


- Personas con sobrepeso o peso excesivamente bajo. 


- Personas que ya han tenido patologías derivadas del calor. 


- Trabajadores, deportistas u otras personas que permanecen varias horas en exteriores y en 


hábitat muy calurosos, sobre todo si hacen esfuerzos importantes. 


• Niños menores de 4 años, sobre todo los menores de 1 año: 


En los niños existen características fisiológicas específicas, la mayoría de ellas relacionadas con 


el porcentaje de agua corporal, el patrón de sudor y la producción de calor metabólico que los 


sitúan en desventaja termorreguladora en comparación con los adultos, sobre todo cuando 


hacen ejercicio o están muy activos físicamente en un medio ambiente caliente o húmedo.  


Por otra parte los niños pequeños e incluso hasta la adolescencia no pueden o no toman las 


medidas necesarias para prevenir o reponer la pérdida de líquidos y se exponen hasta la 


extenuación al sol directo si no son supervisados por un adulto. 


Los niños que tienen problemas crónicos de salud o los que toman determinados 


medicamentos, pueden ser, como los adultos, más susceptibles a las enfermedades 


relacionadas con el calor. Los niños que tienen sobrepeso o que visten con demasiada ropa 


sobre todo si no transpira son también más susceptibles. 


    


3.2.-CONSIDERACIONES PARA PERSONAS OBLIGADAS A PERMANECER EN 


AMBIENTES O EN EXTERIORES MUY CALUROSOS DESARROLLANDO ALGUNA 


ACTIVIDAD FÍSICA O TRABAJO. 


En estas condiciones existe un mayor riesgo de golpe de calor. Además de las medidas de 


prevención general: 
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• Hay que asegurarse de que: 


- Conozca los signos y síntomas de enfermedades causadas por el calor, que comprenda 


que debe detenerse la actividad cuando se presentan síntomas y tomar rápidamente 


medidas preventivas. 


- Organice el trabajo más pesado en las horas más frescas del día. 


- Durante la aclimatación (puede durar hasta 2 semanas) se haga una exposición al calor 


paulatina, realizando pausas de recuperación frecuentes. 


- Procure estar acompañado. 


- Tome suficiente agua fresca (un vaso pequeño cada 15-20 minutos, en razón de la 


sudoración, incluso sin sed). 


- Use ropa ligera, floja y transpirable (por ej. algodón). Si se está al sol, se deberá cubrir la 


cabeza. 


- Haga descansos frecuentes y cortos en lugares frescos y con sombra (que permitan que el 


cuerpo se refresque). 


- Haga comidas frecuentes y ligeras. 


- Evite cafeína y bebidas alcohólicas (estas bebidas hacen que el cuerpo pierda agua y 


aumente el riesgo de desarrollar enfermedades causadas por el calor). 


• Se está en mayor riesgo cuando 


- Se toman medicinas y/o existen patologías que pueden agravarse con el calor. 


- Se ha tenido alguna enfermedad inducida por el calor anteriormente. 


- Se utilizan equipos protectores personales (como respiradores y trajes protectores). 


- Se trabaja con productos químicos peligrosos. En estos casos se procederá a una 


evaluación personal y se remitirá al trabajador a sus servicios médicos de empresa si fuera 


necesario. 


En los Anexos I, II y III se hace referencia a los factores de riesgo frente a temperaturas extremas, 


a los riesgos inducidos por los medicamentos, así como a la adaptación corporal al calor y las 


patologías inducidas por el calor.  


 


4.- IDENTIFICACIÓN DE LOS GRUPOS DE RIESGO 


Los servicios sanitarios en coordinación con los servicios sociales procederán a la identificación 


de los grupos de riesgo a través de una búsqueda activa en los programas de enfermos crónicos, 


visitas a domicilio, historias clínicas, consultas a demanda y programadas, listados de 


telealarmas, programas asistenciales, etc. 


Los farmacéuticos desde las oficinas de farmacia colaborarán en la difusión de las medidas de 


prevención y en la captación de grupos de riesgo con el fin de que sean valorados por los 


servicios sanitarios. 
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5.- GRADO DE RIESGO Y PROPUESTA DE INTERVENCIÓN Y SEGUIMIENTO 
SEGÚN EL ESTADO FÍSICO 


    


RIESGO 1 


• Mayores de 65 años con buen 
estado general. 


• Pacientes con tratamientos con 
fármacos incluidos en la lista de 
principios de riesgo 


• Obesidad mórbida 


• Pacientes con buen estado general 
pero con diagnóstico de patologías 
crónicas 


    


    


 


 


- Asegurar que reciben por escrito y comprenden las 
medidas generales de prevención. 


 


- Informar sobre los síntomas por los que deben 
consultar a su médico de familia en el centro de salud 
o en los servicios de urgencias. 


    


RIESGO 2 


• Patología renal crónica 


• Niños menores de 4 años afectados 
por alguna patología crónica 


• Enfermos en tratamiento con 
antiarrítmicos 


• Enfermos cardiovasculares con 
deterioro funcional 


• Pacientes con patología psiquiátrica 
mayor en tratamiento 


• Enfermedad Pulmonar Obstructiva 
Crónica moderada/ severa 


• Diabetes mal regulada 


• Etilismo crónico    


 


 


- Asegurar que reciben por escrito y comprenden las 
medidas generales de prevención. 


- Garantizar que tienen habilidades para la adopción 
de las medidas de prevención. 


- En caso de activación del nivel 2 ó 3 del Plan, 
garantizar un seguimiento semanal para realizar una 
valoración general de su estado de salud. Este 
seguimiento lo podrán realizar familiares, personal de 
servicios sociales o personal sanitario, si procede. 


- Es necesario informar sobre los síntomas por los que 
deben consultar a su médico de familia en el centro de 
salud o en los servicios de urgencias. 


    


    


RIESGO 3 


• Ancianos frágiles 


• Pacientes terminales 


• Pacientes inmovilizados 


• Niños menores de 1 año 


    


    


    


 


 


- Asegurar que estas personas son informadas de las 
medidas generales de prevención. 


- Asegurar que las personas que cuidan y apoyan son 
informadas de las medidas generales de prevención y 
tienen una adecuada comprensión.  


- Garantizar que conocen los síntomas relacionados 
con la exposición al calor.  


- En caso de activación del nivel 2 ó 3 del Plan, 
garantizar que se realiza una valoración ddddiariaiariaiariaiaria del 
estado de salud de las personas de riesgo, hecha por 
los cuidadores o bien personal sanitario.    
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6.- SEGUIMIENTO DE LOS GRUPOS DE RIESGO 


 


Los grupos de riesgo serán seguidos en razón de la valoración personalizada que se realice de cada 


uno de ellos.  


En el caso de personas muy mayores o de gran riesgo será necesario durante la duración de la 


activación del nivel 2 ó 3 del Plan tener al menos un seguimiento diario en el que se valoren síntomas 


y el estado de hidratación y aportes hídricos. 


Si se realizan contactos telefónicos (recomendable dos veces al día) desde los servicios de 


teleasistencia a todos los ancianos que dispongan de ella, se deben realizar preguntas específicas 


sobre síntomas como mareo, cefalea, confusión etc. y actuar precozmente ante la más mínima 


sospecha.     


 


7.- ESTRUCTURAS DE COORDINACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA ATENCIÓN 
SANITARIA 


 


El modelo de coordinación que se propone se estructura en torno al objetivo de confluir todos los 


recursos sociosanitarios que existan en cada territorio. 


Los Equipos de Atención PrimariaLos Equipos de Atención PrimariaLos Equipos de Atención PrimariaLos Equipos de Atención Primaria, con la participación de: 


- Todos los médicos de familia 


- Todos los profesionales de enfermería 


- Los trabajadores sociales del Equipo 


Los Servicios SocLos Servicios SocLos Servicios SocLos Servicios Socialesialesialesiales    dependientes de los Ayuntamientos y Consejerías. 


Las Las Las Las eeeentidades colaboradorasntidades colaboradorasntidades colaboradorasntidades colaboradoras    con los Servicios Sociales. 


La participación de organizaciones de voluntariadoLa participación de organizaciones de voluntariadoLa participación de organizaciones de voluntariadoLa participación de organizaciones de voluntariado    en el seguimiento y apoyo de las personas de 


riesgo. 


Los Servicios de Atención ContinuadaLos Servicios de Atención ContinuadaLos Servicios de Atención ContinuadaLos Servicios de Atención Continuada, , , , en colaboración con los Equipos de Atención Primaria. 


Los Servicios Hospitalarios de Urgencias y Los Servicios Hospitalarios de Urgencias y Los Servicios Hospitalarios de Urgencias y Los Servicios Hospitalarios de Urgencias y de de de de hospitalización.hospitalización.hospitalización.hospitalización.    


Los Farmacéuticos.Los Farmacéuticos.Los Farmacéuticos.Los Farmacéuticos.    


Los Servicios de Salud Pública.Los Servicios de Salud Pública.Los Servicios de Salud Pública.Los Servicios de Salud Pública.    


 


En el caso de previsión de activación de la Ola de Calor, desde el Servicio de Epidemiología y 


Prevención Sanitaria se remitirá un correo electrónico a las estructuras de coordinación en el ámbito 


de la atención sanitaria informando de la situación. Asimismo se informará del cierre de dicha 


activación de la Ola de Calor por la misma vía.  
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8.- ACTUACIONES DE LOS EQUIPOS DE ATENCIÓN PRIMARIA 


Los Equipos de Atención Primaria han de actuar como centros de coordinación y gestión de los 


flujos de atención a todas las personas que se encuentren necesitadas de recibir atención 


sociosanitaria. 


Para ello, identificarán a las personas susceptibles de verse afectadas por las consecuencias de un 


exceso de temperaturas y designarán un Equipo de Coordinación para la Prevención del Exceso de 


temperaturas, que estará formado por un médico de familia o pediatra, el responsable de enfermería 


del Centro y el trabajador social. 


Cada Equipo de Atención Primaria compuesto por médico de familia o pediatra, personal de 


enfermería, y trabajador social procederá a: 


1.- Identificar a las personas en situación de riesgo de verse afectados por las consecuencias de un 


episodio de exceso de calor según su estado físico (Capítulo 5.- Grado de riesgo y propuesta de 


intervención y seguimiento según el estado físico) y según su situación social (personas mayores con 


mal apoyo social, personas con carencias sociales importantes y alto riesgo de exponerse a las 


consecuencias del calor). 


2.- Realizar un seguimiento periódico de las personas de riesgo identificadas. El seguimiento se 


realizará por el personal del Equipo de Atención Primaria o por el recurso del voluntariado disponible, 


mediante visita programada al domicilio (ANEXO IV) y mediante comunicación telefónica. (ANEXO V) 


 


9.- OTRA INFORMACIÓN  
 


- Ante la aparición de cualquier patología relacionada con el exceso de calor, es necesario la 


notificación urgente al Servicio de Epidemiología y Prevención Sanitaria. 


Correo electrónico: epidemiologia.alertas@larioja.org 


Teléfono: 941291976 ó 941291100 Ext. 35468. 


Fax: 941272418 


- La coordinación entre los servicios sanitarios y sociales se hará de acuerdo con las directrices de la 


Dirección General de Salud Pública y Consumo. No obstante se podrá recabar el apoyo de los 


Servicios Sociales a través del teléfono nacional con cobertura las 24 horas del día, durante todo el 


periodo de activación del Plan (1 de Junio a 15 de septiembre) 


902 22 22 92 Centro de contacto de la Cruz Roja 


Este teléfono puede atender directamente a las personas que necesitan ayuda y ofrecer información 


respecto al apoyo social a los profesionales. 


- La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS), publica anualmente una 


nota informativa sobre el buen uso de los medicamentos en caso de ola de calor y sobre pacientes 


en situaciones clínicas especiales en caso de ola de calor y otros consejos (medición de la 


temperatura corporal, almacenamiento y utilización de medidores de glucemia…). Esta información 


estará disponible para todos los profesionales en la intranet de RiojaSalud. 
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ANEXO I: CONJUNTO DE FACTORES DE RIESGO FRENTE A TEMPERATURAS EXTREMAS  
 


1. 1. 1. 1. Patologías exiPatologías exiPatologías exiPatologías exisssstentestentestentestentes    


    


- Diabetes, Arteriosclerosis, HTA no controlada, Insuficiencia Cardiaca, Patología Vascular Periférica 


- Parkinson 


- Hipertiroidismo 


- Enfermedad Psiquiátrica 


- Enfermedad de Alzheimer u otras del mismo grupo 


- Trastornos de la Alimentación        


- Trastornos del sistema nervioso autónomo 


- Infección 


- Deshidratación 


- Obesidad 


- Grandes lesiones en la piel (escaras, quemaduras...)  


- Insuficiencia respiratoria 


- Insuficiencia renal 


- Mucoviscidosis 


- Drepanocitosis 


 


2. Factores medioambientales2. Factores medioambientales2. Factores medioambientales2. Factores medioambientales    


 


- Falta de árboles en torno a la casa. 


- Orientación al sur sin protección. 


- Ausencia de climatización. Falta de acceso a una zona fresca durante el día. Trabajar bajo el calor. 


- Vivienda en los pisos superiores de un inmueble. . . .  


- Entorno muy urbanizado (asfalto).  


- Gran ciudad.  


- Trabajo que requiera vestimenta gruesa o impermeable. 


- Ausencia de vivienda. 


 


3. Factores personales3. Factores personales3. Factores personales3. Factores personales    


 


- Personas mayores.  


- Niños, sobre todo los bebés menores de 12 meses. 


- Dependencia o invalidez. 


- Antecedentes de trastornos por calor extremo. 


- Desconocimiento de las medidas de prevención. 


- Drogas, cocaína, LSD, heroína, alcohol.  


- Situación de exclusión o de precariedad 


 


4. 4. 4. 4. Medicamentos Medicamentos Medicamentos Medicamentos (Anexo II: Los medicamentos y el calor. Riesgos inducidos por los medicamentos 
en la adaptación del organismo al calor) 
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ANEXO II: LOS MEDICAMENTOS Y EL CALOR. RIESGOS INDUCIDOS POR LOS 
MEDICAMENTOS EN LA ADAPTACIÓN DEL ORGANISMO AL CALOR.  


MEDICAMENTOS SUSCEPTIBLES DE AGRAVAR 
EL SÍNDROME DE AGOTAMIENTO – DESHIDRATACIÓN Y EL GOLPE DE CALOR 


Medicamentos que provocan problemas de hidratación  y 
problemas electrolíticos 


Diuréticos (furosemidas) 


Medicamentos susceptibles de alterar la función renal 


- AINE ( incluidos los salicilatos> 500 mg./día, los AINE clásicos 
y los inhibidores selectivos de la COX-2) 


- IECA yARA  II 
- Sulfamidas 
- Indinavir 
- Aliskireno 
- Anti-aldosteronas (espironolactona) 
- En general los medicamentos conocidos por nefrotoxidad 


(aminoglucósidos, ciclosporina, tacrólimus, contrastes 
yodados, etc. 


Medicamentos que tengan un perfil cinético que pueda resultar 
afectado por la deshidratación 


- Sales de litio 
- Antiarrítmicos 
- Digoxina 
- Antiepilépticos 
- Biguanidas y sulfamidas hipoglucemiantes 
- Estatinas y fifratos 


Medicamentos que 
pueden impedir la 
pérdida calórica 


 
 
 


A nivel central 
Neurolépticos 


Agonistas serotoninérgicos 


A nivel periférico 


 
Medicamentos 
anticolinérgicos 


 
 


- Antidepresivos tricíclicos 
- Antihistamínicos H1 de 1ª generación 
- Algunos antiparkinsonianos 


atropínicos. 
- Algunos antiespasmódicos, 


especialmente los que actúan a nivel 
de las vías urinarias 


- Neurolépticos 
- Disopiramida 
- Pizotifeno 
- Atropina 
- Algunos brocodilatadores (ipratropio, 


tiotropio) 


Vasoconstrictores 


- Agonistas y aminas 
simpaticomiméticas 


- Algunos antimigrañosos ( derivados del 
cornezuelo del centeno, triptanos) 


Medicamentos que 
disminuyen el gasto 


cardiaco 


Betabloqueantes 
Diuréticos 


 
Por modificación de metabolismo 


basal 
Hormonas tiroideas 


MEDICAMENTOS QUE PRODUCEN HIPERTERMIA  
( en condiciones normales de temperatura o en caso de ola de calor) 


Neurolépticos 
Agonistas serotoninérgicos 


MEDICAMENTOS QUE PUEDEN AGRAVAR LOS EFECTOS DEL CALOR 
 


Medicamentos que pueden bajar la presión arterial 
Todos los antihipertensores 


Los antianginosos 
 


                              Medicamentos que alteran la vigilia 







 
  
 


 Protocolo de actuación de los servicios sanitarios frente al exceso de temperaturas 


 


 
 
 
 


12


ANEXO III: ADAPTACION AL CALOR Y PATOLOGIAS INDUCIDAS POR EL CALOR  


    


En condiciones normales, la temperatura corporal se mantiene dentro de mínimas oscilaciones gracias al 


equilibrio existente entre los mecanismos fisiológicos de conservación y producción de calor y los 


mecanismos encargados de su eliminación. 


Dado que en la mayoría de las ocasiones la temperatura corporal excede a la del medio ambiente el 


organismo disipa la mayor parte del calor generado mediante radiación y convección. Sin embargo, si la 


temperatura ambiental es igual o superior a la de la superficie corporal, la transferencia de calor se 


invierte y el único medio eficaz para disminuir la temperatura corporal es la evaporación mediante 


pérdidas insensibles a través de los pulmones (hiperventilación) o a través de la piel (sudación). Este 


mecanismo pierde parte de su eficacia cuando el grado de humedad del ambiente es elevado. 


Ante una carga térmica endógena (ejercicio...) o exógena (calor ambiental) excesiva se producen 


importantes cambios fisiológicos en los sistemas cardiovasculares, endocrino y exocrino, encaminados 


a disminuir la temperatura corporal. La sangre calentada que llega a los centros hipotalámicos anteriores 


induce una redistribución del flujo sanguíneo desde las vísceras a la piel y los músculos ejercitados. La 


vasodilatación cutánea permite pérdidas máximas de calor por radiación y convección, aportando 


además las necesidades metabólicas necesarias para la generación de sudor. Esta adaptación 


inmediata al calor provoca una sobrecarga circulatoria al disminuir las resistencias periféricas y aumentar 


la frecuencia y el gasto cardíaco.  


La secreción sudoral normal representa mas de 500ml/ 24 horas y contiene unos 40 mmoles /l de sodio, 


7 mmoles de potasio y 35 mmoles de cloro. En medios secos y calurosos las pérdidas por sudor pueden 


representar de 5 a 10 litros de agua al día y una parte proporcional de sales que es necesario restituir, 


teniendo en cuenta que la adaptación a un medio caluroso disminuye la sensación de sed y puede 


provocarse un estado de deshidratación crónica, si no se bebe un volumen superior de agua al 


necesario para apagar la sed que compense los líquidos perdidos. La diuresis es un buen indicador de la 


calidad de la rehidratación y salvo insuficiencia cardiaca o renal es necesario alcanzar una hidratación 


suficiente para mantener una diuresis normal (un litro por día). 


A través de repetidas exposiciones al calor o al ejercicio (de 4 a 7 días) se modifican los mecanismos 


nerviosos, sensitivos, hormonales y cardiovasculares para permitir una mejor tolerancia al calor. En esta 


adaptación tardía al calor, denominada aclimatación, existe una mayor estabilidad cardiovascular, 


produciéndose, en general, cambios similares a los observados en el entrenamiento físico. Tras la 


aclimatación se recupera la frecuencia cardiaca, aumenta la sudoración, y disminuye la pérdida de 


sodio, que podría pasar de 20 gr. al día durante la aclimatación a 3-5 gr. /día en el organismo 


aclimatado.  


Estos mecanismos fisiológicos pueden estar alterados o no ser suficientes en las edades extremas de la edades extremas de la edades extremas de la edades extremas de la 


vida, ciertas patologías y por el uso de medicamentos vida, ciertas patologías y por el uso de medicamentos vida, ciertas patologías y por el uso de medicamentos vida, ciertas patologías y por el uso de medicamentos que influyen en la capacidad del organismo para 


adaptarse. 
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Las diferentes enfermedades inducidas por calor aparecen cuando fracasan los mecanismos 


encargados de regular el calor corporal. Se reconocen tres formas clínicas principales que, por orden 


creciente de gravedad son las siguientes: los calambres por calor, el agotamiento por calor y el golpe de los calambres por calor, el agotamiento por calor y el golpe de los calambres por calor, el agotamiento por calor y el golpe de los calambres por calor, el agotamiento por calor y el golpe de 


calorcalorcalorcalor. Traducen la existencia de alteraciones metabólicas (depleción de sodio, agua o ambas), como 


ocurre en los calambres o en el agotamiento por calor; o bien son resultado de la acción citolítica directa 


de la hipertermia sobre los diferentes tejidos del organismo, como ocurre en el golpe de calor. 


Factores predisponentesFactores predisponentesFactores predisponentesFactores predisponentes    


Son múltiples los factores y condicionantes que favorecen el desarrollo de la patología por calor:  


- Temperatura y grado de humedad ambiental elevadas. Falta de aclimatación al calor 


- Ingesta hídrica insuficiente 


- Obesidad 


- Ancianos, especialmente encamados 


- Enfermedades que dificultan la sudación: diabetes, insuficiencia cardiaca, EPOC, insuficiencia renal, 
lesiones medulares, dermopatías 


- Aumento de la producción endógena de calor: ejercicio físico, hipertiroidismo 


- Parkinson, infecciones, epilepsia, feocromocitoma 


- Psicopatías 


- Fármacos: anticolinérgicos, neurolépticos, antidepresivos triciclícos, antihistamínicos 


- Anfetaminas, sedantes, diuréticos, betabloqueadores 


- Etilismo agudo y crónico 


Principales tipos de patologías inducidas Principales tipos de patologías inducidas Principales tipos de patologías inducidas Principales tipos de patologías inducidas por calpor calpor calpor calorororor    


1. Calambres por calor1. Calambres por calor1. Calambres por calor1. Calambres por calor    


ConceptoConceptoConceptoConcepto    


Son espasmos dolorosos en la musculatura voluntaria que habitualmente se presentan tras ejercicios 


físicos intensos, en personas jóvenes aclimatadas y entrenadas. 


Aparecen como consecuencia de una hiponatremia aguda al reponer las cuantiosas pérdidas de sudor 


sólo con líquidos, sin aporte salino. Por lo común duran minutos y son de curso benigno. 


DiagnósticoDiagnósticoDiagnósticoDiagnóstico    


Se basa en la historia clínica y en la detección analítica de una hiponatremia aislada. 


Exploraciones complementariaExploraciones complementariaExploraciones complementariaExploraciones complementariassss    


Si el paciente no tiene criterios de ingreso sólo se determinará la bioquímica sanguínea, incluyendo urea, 


creatinina, sodio, potasio y CK.  


Si el paciente tiene criterios de ingreso se solicitará, además, hematimetría con fórmula y recuento 


leucocitario. 
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Criterios de ingresoCriterios de ingresoCriterios de ingresoCriterios de ingreso    


La mayoría de los pacientes afectados de calambres por calor no requieren ingreso y son dados de alta 


desde el Servicio de Urgencias. No obstante, a veces son el pródromo de una patología por calor más 


grave. 


Ingresarán en el Área de Observación siempre que presenten alguna de estas circunstancias: 


- Sodio plasmático < 125 mEq/l, hiponatremia moderada o grave. 


- Calambres musculares intensos. 


- Coexistencia de patología de base favorecedora. 


- Cuando por diferentes motivos (psicopatías, vagabundos, etc.), no esté garantizada la retirada del 


ambiente caluroso. 


 


TratamientoTratamientoTratamientoTratamiento    


Si el paciente no no no no requiere ingreso hospitalario:ingreso hospitalario:ingreso hospitalario:ingreso hospitalario:    


- Reposo en ambiente fresco. 


- Reposición salina oral (Sueroral®, sobres), diluyendo un sobre de este preparado comercial en un litro 


de agua, aconsejando la ingesta mínima diaria de 3 l. También se puede administrar cualquier bebida 


comercial que contenga electrolitos. 


Si Si Si Si requiere    ingreso hospitalarioingreso hospitalarioingreso hospitalarioingreso hospitalario, la reposición salina se realizará por vía intravenosa mediante la perfusión 


de suero fisiológico a razón de 3.000 ml en 24 h, cuantía que se modificará en función del estado 


cardiovascular previo del paciente. 


 


2. Agotamiento o colapso por calor2. Agotamiento o colapso por calor2. Agotamiento o colapso por calor2. Agotamiento o colapso por calor    


ConceptoConceptoConceptoConcepto    


Es el síndrome por calor más común. Se presenta tanto en individuos físicamente activos como en 


sedentarios siendo especialmente frecuente en ancianos con patología cardiaca bajo tratamiento 


diurético. El agotamiento por calor es la consecuencia de una depleción de agua, sodio o ambas que 


origina una deshidratación e hipoperfusión tisular. Aunque se ha descrito formas puras, normalmente se 


observa una combinación de estos déficit (depleción hidrosalina). 


ClínicaClínicaClínicaClínica    


El cuadro se desarrolla de modo súbito con sintomatología inespecífica: debilidad, ansiedad, cansancio, 


cefalea, vértigo, sed, náuseas, vómitos, diarrea y calambres musculares. Puede producirse 
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hiperventilación con parestesias y tetania. La temperatura rectal suele ser normal, si bien puede estar 


elevada, aunque nunca llega a 40° C. También puede haber anorexia e incluso delirio. 


La exploración física muestra signos de hipoperfusión y deshidratación, manteniéndose la sudación. 


Exploraciones complementariasExploraciones complementariasExploraciones complementariasExploraciones complementarias    


- Hematimetría con fórmula y recuento de leucocitarios. 


- Bioquímica sanguínea que incluya urea, creatinina, sodio, potasio, calcio, proteínas, totales, CK, AST y 


ALT. El sodio sérico puede estar disminuido, normal o aumentado según predominen las pérdidas de 


sodio o de agua.  


- Orina completa, incluyendo la determinación de sodio y creatinina. 


- Gasometría arterial. 


- Electrocardiograma. 


Criterios de ingresoCriterios de ingresoCriterios de ingresoCriterios de ingreso    


Todos los pacientes con sospecha clínica de agotamiento por calor ingresarán en el Área de 


Observación del Servicio de Urgencias. 


TratamientoTratamientoTratamientoTratamiento    


- Control de la presión arterial y de la temperatura corporal cada 8 h. 


- Medición de la diuresis cada 8 h. 


- Canalización de una vía venosa periférica, preferiblemente con Drum, ante la eventual necesidad de 


medir la presión venosa central. 


- Administración de soluciones cristaloides por vía intravenosa. Se elegirán soluciones hipotónicas de 
glucosa como el suero glucosado al 5%; o salinas isotónicas como el suero fisiológico, según predomine 


el déficit de agua o de sal, respectivamente. La cantidad de líquidos que ha de administrarse está en 


función de la cuantía de las pérdidas y del estado cardiovascular previo del paciente, aunque como 


norma general debe asegurarse un mínimo de 4.000 ml/24 h. 


    


3. Golpe de calor3. Golpe de calor3. Golpe de calor3. Golpe de calor    


ConceptoConceptoConceptoConcepto    


Es una compleja entidad clínica caracterizada por un fracaso multiorgánico secundario a una elevación 


extrema de la temperatura corporal como consecuencia del fracaso de la termorregulación. 


Según los mecanismos de producción existen dos tipos de golpe de calor: 
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- Clásico o pasivo. Es propio de personas de edad avanzada con patología previa. Se caracteriza por 


una ganancia pasiva de calor tras la exposición corporal a ambientes calurosos y húmedos. Se presenta 


en forma de epidemias a partir del cuarto día de iniciada la ola de calor. 


- Activo o por ejercicio. Es característico de personas jóvenes no entrenadas que realizan ejercicio físico 


intenso. Si bien la temperatura ambiental elevada favorece su desarrollo, puede presentarse con 
temperaturas no muy altas, al estar más en relación con la producción endógena de calor. Tiene mejor 


pronóstico que el golpe de calor clásico. 


DiagnósticoDiagnósticoDiagnósticoDiagnóstico    


El diagnóstico del golpe de calor es puramente clínico. Las diversas manifestaciones representan el 


grado de intensidad y la diferente afectación multiorgánica. 


ClínicaClínicaClínicaClínica    


En la mayoría de los casos el comienzo del golpe de calor es súbitosúbitosúbitosúbito. Algunos enfermos, sin embargo, 


refieren síntomas prodrómicossíntomas prodrómicossíntomas prodrómicossíntomas prodrómicos    inespecíficos, como debilidad, letargia, mareos, cefalea, calambres 


musculares que, en general, aparecen minutos, horas o, más raramente, días antes de la disminución del 


estado de conciencia. Este período prodrómico es casi exclusivo del golpe de calor clásico. Los 


síntomas son debidos a las alteraciones hidroelectrolíticas y del equilibrio ácido básico, así como a la 


respuesta fisiológica del organismo para disipar el calor. 


La hiperterhiperterhiperterhipertermiamiamiamia, la alteración del estado de concienciaalteración del estado de concienciaalteración del estado de concienciaalteración del estado de conciencia    y la anhidrosisanhidrosisanhidrosisanhidrosis, junto con el antecedenteantecedenteantecedenteantecedente de de de de 


exposición a temperatura ambiental elevadaexposición a temperatura ambiental elevadaexposición a temperatura ambiental elevadaexposición a temperatura ambiental elevada    o de la realización previa de ejercicio intensorealización previa de ejercicio intensorealización previa de ejercicio intensorealización previa de ejercicio intenso    son las 


características clínicas que definen la enfermedad. 


La temperatura rectal suele ser >40° C. La anhidrosis se considera un prerrequisito en el diagnóstico de 


golpe de calor clásico, siendo el fracaso de los mecanismos de sudación la clave en la patogenia de esta 


enfermedad. Sin embargo, la sudación está presente en el 50% de los sujetos afectados de golpe de 
calor activo. 


La disfunción del SNCdisfunción del SNCdisfunción del SNCdisfunción del SNC    es constante en todos los casos. La alteración del estado de conciencia, que 


siempre está presente, se atribuye a edema cerebral o a hemorragias petequiales difusas. Otras 


manifestaciones neurológicas incluyen agitación psicomotriz, crisis convulsivas, déficit motores y, con 


relativa frecuencia, focalidad cerebelosa. Aunque estas alteraciones generalmente son transitorias, 


pueden quedar como secuelas permanentes déficit cerebelosos o de la vía piramidal, neuropatías 
periféricas y alteraciones neuropsiquiátricas. 


La afectación musculosqueléticaafectación musculosqueléticaafectación musculosqueléticaafectación musculosquelética    se relaciona con más frecuencia con el ejercicio físico intenso, 


pudiendo ser también complicación de una actividad convulsiva generalizada. La depleción de potasio, 


bien por la toma de diuréticos o bien producida por el hiperaldosteronismo secundario a la pérdida de 


sal por el sudor, predispone a la necrosis muscular. 


La afectación cardiacaafectación cardiacaafectación cardiacaafectación cardiaca    es menos frecuente, habiéndose descrito necrosis miocárdica, dilatación y 


disfunción ventricular. 
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La mayor parte de los pacientes muestran una discreta alteración de función renalfunción renalfunción renalfunción renal, pero sólo en el 10% 


de los casos la lesión renal es grave. Generalmente se presenta como una insuficiencia renal aguda o 


prerrenal oligúrica. 


Típicamente la afectación hepáticaafectación hepáticaafectación hepáticaafectación hepática    aparece de 1 a 3 días después del ingreso en el hospital. 


Clínicamente se caracteriza por la aparición de ictericia. 


La expresión clínica de las alteraciones de la coagulaciónalteraciones de la coagulaciónalteraciones de la coagulaciónalteraciones de la coagulación    es frecuente y ensombrece el pronóstico. 


Pueden aparecer petequias y hemorragias en la piel, el tubo digestivo y en todos los órganos 


parenquimatosos. 


Exploraciones complementarias urgentesExploraciones complementarias urgentesExploraciones complementarias urgentesExploraciones complementarias urgentes    


Se solicitarán con carácter urgente las siguientes exploraciones: 


- Hematimetría con fórmula y recuento leucocitarios. Es frecuente encontrar una discreta leucocitosis y 
hemoconcentración. 


- Bioquímica sanguínea que incluya glucosa, urea, creatinina, sodio, potasio, cloro, calcio, proteínas 


totales, lipasa, CK, mioglobina, troponina T ultrasensible, GOT/GPT y bilirrubina total y directa, lactato y 


procalcitonina. Se puede detectar: 


• Elevación de las enzimas musculares y hepatocelulares como la CK, mioglobina y  GOT/GPT. 


Expresan la necrosis muscular y la afectación hepática existente. 


• Elevación de la urea y la creatinina. 


• Hipernatremia y con más frecuencia hiponatremia, probablemente relacionada con la ingesta 


previa de líquidos. 


• Si bien el potasio suele estar normal al principio, es frecuente que disminuya en las horas 


siguientes. 


• En el paciente con la lesión muscular importante, hipocalcemia e hiperfosfatemia. Sin embargo, 


es más habitual detectar una hipofosfatemia secundaria a la alcalosis respiratoria. 


• Hiperbilirrubinemia mixta de predominio indirecto. 


• Elevación de lipasa, aun sin evidencia de pancreatitis. 
 


- Estudio de coagulación. Puede revelar alteraciones características de la coagulación intravascular 


diseminada (CID): trombocitopenia, alargamiento del tiempo de protrombina, hipofibrinogenemia e 


incremento del dímero D.  


- Análisis de orina. Se detectará mioglobinuria si existe rabdomiólisis. 


- Gasometría arterial o venosa. La primera muestra con frecuencia hipoxemia con hipocapnia. En 


ocasiones, la insuficiencia respiratoria puede ser intensa cuando se desarrolla el o distrés respiratorio del 
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adulto. La acidemia metabólica es muy frecuente, siendo constante y más intensa en los golpes de calor 


activos; sin embargo, el pH sanguíneo se puede mantener en los límites de la normalidad, debido a la 


hiperventilación que presentan estos enfermos. 


- Lactato: elevado en hipoperfusión. Con elevación de procalcitonina en sepsis grave bacteriana. 


- Electrocardiograma. Suele evidenciar arritmias supraventriculares y a menudo alteraciones de la 


repolarización y bloqueos de conducción. 


- TAC craneal, siempre que persista alteración de la conciencia a pesar de haber normalizado la 


temperatura corporal. Puede ser normal o evidenciar signos de edema cerebral difuso. 


- Se considerará realizar una punción lumbar a todos los pacientes, sin foco infeccioso evidente, en los 


que persista o reaparezca la fiebre a pesar de las medidas físicas de enfriamiento. También se realizará 


esta exploración cuando la persistencia de la alteración del estado de conciencia no sea explicada por 


los hallazgos del TAC craneal. 


Diagnóstico diferenDiagnóstico diferenDiagnóstico diferenDiagnóstico diferencialcialcialcial    


El golpe de calor debe diferenciarse de otros estados hipertérmicos con disfunción neurológica como: 


- Agotamiento por calor. No hay alteración del estado de conciencia y la temperatura corporal, cuando 


está elevada, no supera los 40° C. 


- Síndrome neuroléptico maligno. Existe el antecedente de administración de fármacos neurolépticos y 


cursa con rigidez muscular generalizada y diaforesis. 


- Hipertermia maligna. Generalmente aparece durante la anestesia general y cursa con rigidez muscular 


e hipercapnia. 


- Síndrome anticolinérgico central. Existe el antecedente de administración de este tipo de medicación y 


cursa con midriasis. 


- Status epilepticus. Cursa con rigidez muscular y movimientos tonicoclónicos. 


- Intoxicación por drogas de abuso. Generalmente es referida por el propio paciente o por los 


acompañantes y suelen detectarse cicatrices de venopunción. 


- Delirium tremens. Aparece en pacientes alcohólicos que durante un tiempo superior a las 24 h. 


(generalmente entre 48 y 96 h.) han dejado de ingerir alcohol y suele acompañarse de rigidez muscular, 


agitación y alucinaciones auditivas y visuales. 


- Meningitis o meningoencefalitis. Cursa con rigidez de nuca y otros signos meníngeos. 


- Crisis tirotóxica. Antecedentes y semiología típica del hipertiroidismo. 


Criterios de IngresoCriterios de IngresoCriterios de IngresoCriterios de Ingreso    


Todos los pacientes con sospecha clínica de golpe de calor ingresarán preferentemente en una Unidad 


de Cuidados Intensivos. 
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TratamientoTratamientoTratamientoTratamiento    


Antes de iniciar las medidas específicas, es necesario tener presente que: 


- El golpe de calor es una emergencia médica cuya mortalidad está en relación con la duración de la 


hipertermia. 


- La forma epidémica, característica del golpe de calor clásico, es frecuente en España, por lo que se 


debe tener un alto índice de sospecha en la época estival. 


Precisa asegurar la vía aérea,  mantener la respiración y circulación adecuada, el enfriamiento rápido y el 


tratamiento de las complicaciones. Tras la oportuna primera atención el paciente pasará desde Urgencias 


a la Unidad de Medicina Intensiva 


A.A.A.A. Tratamiento inicial y monitorización 


Puede ser necesaria la intubación traqueal y la ventilación mecánica en pacientes que no protegen su vía 


aérea, están en coma o desarrollan insuficiencia respiratoria.  


Es preciso vigilar continuamente las constantes vitales, monitorizar el ECG, la SpO2 y la diuresis. Se 


medirá continuamente la Tª central y se debe interrumpir el enfriamiento activo cuando baje de 39ºC. 


Hay que tratar la hipotensión con bolus de cristaloides, evitando -si es posible- los fármacos 


vasoconstrictores. 


Si no ha podido descartarse un origen infeccioso se tomarán cultivos y se iniciará la oportuna 


antibioterapia 


BBBB. Medidas físicas de enfriamiento corporal 


Puesto que la gravedad de la lesión hística está en relación con la duración y el grado de hipertermia, el 


enfriamiento rápido es la medida terapéutica más importante. Los fármacos antipiréticos requieren la 


integridad de los mecanismos termorreguladores, y puesto que éstos han fracasado, el único medio 


eficaz para reducir la temperatura es el uso de medidas físicas de enfriamiento, preferiblemente por 


evaporación y convección. Se procederá de la siguiente forma: 


Al paciente desnudo se le rocía con agua fría mientras se aplica un ventilador sobre su piel 
continuamente húmeda. Adicionalmente se puede masajear su cuerpo con compresas humedecidas en 


agua con hielo y poner su piel en contacto con bolsas de hielo procurando cambiarlas de posición 


frecuentemente.  Puede utilizarse la infusión iv. de cristaloides fríos hasta 30 ml/kg en la primeras horas, 


mejor por catéter central. Si el paciente está agitado o desarrolla escalofríos puede utilizarse midazolam 


0,1 mg/Kg iv hasta 4 mg; si no se controla se puede repetir la dosis. Otra opción es usar clorpromacina 


25-50 mg iv  disuelta a 1 mg/min. (no si está hipotenso) . 







 
  
 


 Protocolo de actuación de los servicios sanitarios frente al exceso de temperaturas 


 


 
 
 
 


20


La inmersión en agua fría (con hielo) es rápidamente efectiva en pacientes con golpe de calor por 


ejercicio, en quienes también pueden usarse enfriamiento de la piel con toallas húmedas y frías en toda 


la superficie del paciente y algunas de las medidas antedichas. 


CCCC. Soporte cardiopulmonar y control hidroelectrolítico 


Aunque en general estos pacientes no están hipovolémicos, la hipotensión es frecuente al ingreso como 


resultado de la marcada vasodilatación periférica secundaria a la hipertermia. La fluidoterapia 


endovenosa  debe realizarse con cautela. Puede ayudar la medida de la presión venosa central (PVC), 


con el objetivo de mantenerla de 10-15 cns de h20 ya tras el tras el enfriamiento y la vasoconstricción 


periférica subsiguiente se puede producir una sobrecarga circulatoria y, secundariamente, edema 


pulmonar. 


Inicialmente se perfunden 500 ml de cristaloide frío rápido. La fluidoterapia posterior vendrá determinada 


por la situación cardiovascular de cada paciente en función de la PVC, la presión arterial, la diuresis, los 


signos de fallo ventricular izquierdo y la edad.  Si persiste la hipotensión, a pesar de la fluidoterapia y las 


medidas de enfriamiento, se administrarán fármacos vasoactivos, como la dopamina en dosis inicial de 2 


µg/kg/min.  que puede incrementarse progresivamente hasta conseguir una presión arterial sistólica > 90 


mmHg y/o una diuresis > 0,5ml/Kg/h, hasta un máximo de 20 µg/kg/min.   


Habitualmente es necesaria la oxigenoterapia que se ajustará por pulsioximetría para SpO2 > 94%. 


La acidosis metabólica es frecuente. Si el pH es < 7,10 se tratará calculando el déficit de bicarbonato 


con la siguiente fórmula: 


Déficit de CO3H=0,3 x kg de peso x exceso de bases, administrando la mitad y 


realizando nuevo control gasométrico. 


Las concentraciones séricas de sodio y potasio deben vigilarse estrechamente, para ajustar sus 


desviaciones.  


DDDD. Tratamiento de las complicaciones 


La hipertermia grave puede conllevar varias complicaciones dependiendo de su grado y duración, por lo 


cual hay que monitorizar las funciones orgánicas durante los 3 primeros días.  Generalmente las 
complicaciones se resuelven con las medidas de enfriamiento. Pueden incluir las siguientes: 


1. Insuficiencia respiratoria aguda por aspiración, broncoespasmo, síndrome de distrés respiratorio 


agudo, neumonitis, etc. que pueden necesitar intubación y ventilación mecánica. 


2. Insuficiencia cardiaca y arritmias con alteraciones del  segmento ST del ECG y elevación de enzimas 


miocárdicos, que se atribuyen a miocardiopatía de estrés. El enfriamiento rápido es esencial, 
resolviendo habitualmente los procesos anteriores. Rara vez son necesarios los antiarrítmicos o el 


tratamiento eléctrico. 
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3. Insuficiencia renal aguda asociada o no a rabdomiólisis (CK y mioglobina séricas elevadas  y 


mioglobinuria). Para evitar el depósito de pigmento en el túbulo se aumentará el flujo renal mediante 


hidratación, administración de diuréticos y alcalinización de la orina. 


Técnicas dialíticas si se ha instaurado una insuficiencia renal oligúrica. 


4. Si se presentan crisis convulsivas deben tratarse con midazolam 0,1 a 0,2 mg/kg iv hasta un bolus 


máximo de 4 mg; comienza su acción de 1 a 5 minutos y su efecto dura de una a seis horas. Hay que 


tener precaución con este fármaco por su efecto depresor de la función respiratoria. El enfriamiento 


rápido es esencial. 


5. La lesión hepática por el golpe de calor suele ser autolimitada pero en algunos casos puede 


evolucionar a fallo hepático, el cual raramente puede precisar trasplante. 


6. Debe prevenirse el sangrado digestivo por estrés con omeprazol o ranitidina.  


7. La coagulación intravascular diseminada se puede desarrollar en los tres primeros días, por lo cual 


debe monitorizarse la coagulación durante este periodo. Puede ser necesario reemplazar factores de 


coagulación con plasma fresco y plaquetas. 


8. Se administrará calcio o glucosa hipertónica intravenosa si aparece hipocalcemia o hipoglucemia, 


respectivamente. 


 


Otras terapias 


No son útiles otros tratamientos farmacológicos en el golpe de calor (paracetamol, salicilatos, AINEs, 


corticoides, dantroleno ni naloxona). 


La realización de lavado gástrico o peritoneal con agua helada son medidas de enfriamiento que no 


mejoran las ya recomendadas y se asocian a serias complicaciones. 
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ANEXO IV: PROTOCOLO DE SEGUIMIENTO EN VISITA DOMICILIARIA. POBLACIÓN DE 
RIESGO ANTE TEMPERATURAS EXTREMAS 
 


• En primer lugar se realizará la presentación del profesional y se informará sobre el objetivo de la visita.  


• Se procederá a la confirmación de los datosconfirmación de los datosconfirmación de los datosconfirmación de los datos personales. 


• Se realizará un cuestionario básico sobre el estado de saludcuestionario básico sobre el estado de saludcuestionario básico sobre el estado de saludcuestionario básico sobre el estado de salud: Actualización de datos clínicos: 


patologías, tratamientos y alergias 


 


El miembro del equipo de AP ajustará los consejos a la situación clínica del paciente y a sus respuestas. 


 


• Se realizarán las siguientes preguntassiguientes preguntassiguientes preguntassiguientes preguntas:  


 


- ¿Cómo se encuentra usted?  


- ¿Cuántos vasos de líquido bebe al día?  


- ¿Toma algún vaso de vino al día?  


- ¿Suele notar la boca seca?  


- ¿Le han limitado el médico la cantidad de líquidos que puede beber?  


- ¿A cuanto?  


 


- ¿Qué comió ayer?  


- ¿Qué tiene pensado comer hoy?  


- ¿Ha perdido las ganas de comer?  


- ¿Sabe qué hacer si tiene deposiciones sueltas tipo diarrea varias veces al día?  


 


- ¿Orina bien?  


- ¿Cada cuanto tiempo?  


- ¿Si bebe más orina más?  


- ¿Si bebe más se le hinchan los pies?  


- ¿Toma más pastillas para orinar (diuréticos) cuando bebe más? ¿Se lo ha indicado el médico?  


En próxima visita o mediante teléfono deberá aclarar las dudas si se presentan sobre le manejo de 


diuréticos los días de calor extremo, consultando con el médico del paciente.  


 


- ¿Respira bien?  


- ¿A veces tienen la sensación de que no le entra bien el aire?  


- ¿Tiene relación con el aire muy caliente?  


 


- ¿Nota la piel caliente y seca?  


- ¿Se pone el termómetro porque tiene sensación de fiebre?  


- ¿Cuánta temperatura tiene en el termómetro?  


- ¿Se siente muy decaído/a, sin casi fuerza?  


 


 







 
  
 


 Protocolo de actuación de los servicios sanitarios frente al exceso de temperaturas 


 


 
 
 
 


23


- ¿Duerme bien?  
- ¿Cuántas veces se despertó anoche?  


- ¿Qué hace si no puede dormir por el calor?  


 


- ¿Ha tenido en esta última semana?  


Dolor de cabeza  


Mareos  


Debilidad muscular o calambres  


Nauseas y vómitos  


 
• Datos básicos sobre las    condiciones de la vivienda condiciones de la vivienda condiciones de la vivienda condiciones de la vivienda  


- ¿Tiene agua corriente?  


- ¿Ducha y baño?  


- ¿Electricidad, frigorífico?  


- ¿Tiene aire acondicionado? ¿Ventilador?  


- ¿Conoce el lugar de su casa más fresco? ¿lo utiliza?  


 


- Casa especialmente calurosa:  


Por techo de Uralita en casa de una sola planta  
Por la orientación al sol de la tarde, la mayor parte de la vivienda  


Por azotea poco aislada  


    


• Datos básicos sobre hábitos y entorno Datos básicos sobre hábitos y entorno Datos básicos sobre hábitos y entorno Datos básicos sobre hábitos y entorno  


- ¿Con quien vive?  


- ¿Dígame alguna persona que le pudiera prestar ayuda en caso de necesidad?  


- ¿Tiene por costumbre llamar por teléfono al menos a dos personas al día?  


- ¿A quién podría llamar todos los días para informarle de que se encuentra bien?  


- ¿A qué hora suele salir a la calle a comprar, de visita?  
- ¿Sabe qué debe hacer cuando las temperaturas son extremas o ante una ola de calor?  


 


• Se recordarán los síntomas de alerta y cómo actuarsíntomas de alerta y cómo actuarsíntomas de alerta y cómo actuarsíntomas de alerta y cómo actuar:  


Le recuerdo los síntomas de alerta más importante para que los conozca y sepa que debe llamar al 


servicio de urgencias de su centro de salud para que lo atiendan enseguida:  


1. Subida de la temperatura y piel caliente y seca pero sin sudor.  


2. Confusión, desorientación o sensación de que va a perder el conocimiento.  


3. Cuando tenga vómitos frecuentes.  


4. Cuando sienta como que le falta el aire o tiene problemas al respirar.  
 


• Cierre Cierre Cierre Cierre  


- ¿Hay algo que no le haya preguntado y que me quiera decir?  


Muchas gracias por su atención. Si se acuerda de algo más, o tiene alguna duda o necesita algo, no 


dude en llamarme.  
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ANEXO V: PROTOCOLO DE SEGUIMIENTO TELEFONICO DE LA POBLACIÓN DE RIESGO ANTE 
TEMPERATURAS EXTREMAS  
 
• En primer lugar se realizará la ppppresentación resentación resentación resentación del profesional que realiza la llamada y se    informaráinformaráinformaráinformará sobre 


el objetivo de la entrevista.  


• Se procederá a la confirmación de los datosconfirmación de los datosconfirmación de los datosconfirmación de los datos personales. 


• Se realizará un cuestionario básico sobre el estado de saludcuestionario básico sobre el estado de saludcuestionario básico sobre el estado de saludcuestionario básico sobre el estado de salud: Actualización de datos clínicos: 


patologías, tratamientos y alergias 


 


El miembro del equipo que realice la entrevista ajustará los consejos a la situación clínica del paciente y 


a sus respuestas. 


 


• Se realizarán las siguientes preguntassiguientes preguntassiguientes preguntassiguientes preguntas:  


 


- ¿Cómo se encuentra usted?  


- ¿Cuántos vasos de líquido bebe al día?  


- ¿Toma algún vaso de vino al día?  


- ¿Suele notar la boca seca?  


- ¿Le han limitado el médico la cantidad de líquidos que puede beber?  


- ¿A cuanto?  


 


- ¿Qué comió ayer?  


- ¿Qué tiene pensado comer hoy?  


- ¿Ha perdido las ganas de comer?  


- ¿Sabe qué hacer si tiene deposiciones sueltas tipo diarrea varias veces al día?  


- ¿Orina bien?  


- ¿Cada cuanto tiempo?  


- ¿Si bebe más orina más?  


- ¿Si bebe más se le hinchan los pies?  


- ¿Toma más pastillas para orinar (diuréticos) cuando bebe más? ¿Se lo ha indicado el médico?  


En próxima visita o mediante teléfono deberá aclarar las dudas si se presentan sobre le manejo de 


diuréticos los días de calor extremo, consultando con el médico del paciente.  


 


- ¿Respira bien?  


- ¿A veces tienen la sensación de que no le entra bien el aire?  


- ¿Tiene relación con el aire muy caliente?  


 


- ¿Nota la piel caliente y seca?  


- ¿Se pone el termómetro porque tiene sensación de fiebre?  


- ¿Cuánta temperatura tiene en el termómetro?  


- ¿Se siente muy decaído/a, sin casi fuerza?  
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- ¿Duerme bien?  
- ¿Cuántas veces se despertó anoche?  


- ¿Qué hace si no puede dormir por el calor?  


 


- ¿Ha tenido en esta última semana?  


 Dolor de cabeza  


 Mareos  


 Debilidad muscular o calambres  


 Nauseas y vómitos  


 
• Se recordarán los ssssíntomas de alerta y cómo actuaríntomas de alerta y cómo actuaríntomas de alerta y cómo actuaríntomas de alerta y cómo actuar  


Vamos a recordar los síntomas de alerta más importante para que los conozca y sepa que debe llamar al 


servicio de urgencias de su centro de salud para que lo atiendan enseguida:  


1. Subida de la temperatura y piel caliente y seca pero sin sudor.  


2. Confusión, desorientación o sensación de que va a perder el conocimiento.  


3. Cuando tenga vómitos frecuentes.  


4. Cuando sienta como que le falta el aire o tiene problemas al respirar.  


 


• Cierre Cierre Cierre Cierre     
¿Hay algo que no le haya preguntado y que me quiera decir?  


 


Muchas gracias por su atención. Si se acuerda de algo más, o tiene alguna duda o necesita algo, no 


dude en llamarme.  
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